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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Palenciana

Núm. 6.772/2010

Don José Villalba Tienda, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Palenciana, hace saber:

Aprobada la iniciativa presentada por Dª Carmen Perea Rome-

ro, en nombra y representación de más del 50 % de propietarios

que integran la superficie de la Unidad de Ejecución 3 de las

NN.SS de Palenciana, para el inicio del establecimiento del siste-

ma por compensación de dicha Unidad de Ejecución y aproba-

dos inicialmente los Proyectos de Estatutos y de las Bases de Ac-

tuación que habrán de regir la constitución y funcionamiento de la

Junta de Compensación, por Acuerdo del Pleno de fecha 17 de

Septiembre de 2009, de conformidad con el artículo 131.1 de la

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de

Andalucía, y el artículo 161 del Real Decreto 2178/1978, de 23 de

junio, del Reglamento de Gestión para el Desarrollo y Aplicación

de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, se so-

mete a información pública por el plazo de veinte días, a contar

desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en

este BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.  

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales, a fin de que por los mis-

mos puedan formularse cuantas alegaciones estimen pertinentes

a sus derechos. 

En Palenciana, a 22 de junio de 2010. El Alcalde, Fdo.: José Vi-

llalba Tienda. 

ESTATUTOS Y BASES DE ACTUACIÓNDE LA JUNTA DE

COMPENSACIÓNDE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 3 LAS NOR-

MAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE PA-

LENCIANA 

CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO UNO: DENOMINACIÓN:  

La entidad urbanística colaboradora se constituye bajo la deno-

minación de “Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución

nº 3 de las normas subsidiarias vigentes en el Término Municipal

de Palenciana”. 

ARTÍCULO DOS: NATURALEZA, CAPACIDAD Y ÁMBITO:  

1. La Junta tendrá, de conformidad con la normativa urbanísti-

ca vigente, personalidad jurídica propia y capacidad plena para el

cumplimiento de sus finalidades.

Dicha personalidad se entenderá adquirida desde la inscrip-

ción de la Junta en el Registro de Entidades Urbanísticas colabo-

radoras. 

2. La Junta podrá adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar,

vender, segregar, agregar toda clase de bienes, celebrar contra-

tos, ejecutar obras, obligarse, interponer recursos establecidos y

ejercitar las acciones previstas legalmente. Además, actuará co-

mo fiduciaria, con pleno poder dispositivo sobre las fincas perte-

necientes a los propietarios que son sus miembros, sin más limi-

taciones que lo establecido en estos estatutos, legislación urba-

nística vigente y aplicable. 

3. De conformidad con la ficha urbanística de la Unidad de Eje-

cución y el Estudio de detalle, instrumento de ordenación porme-

norizada, la Unidad de Ejecución tiene una superficie de siete mil

seiscientos ochenta metros cuadrados. 

ARTÍCULO TRES: DOMICILIO:  

El domicilio de la Junta se fija inicialmente en c/ Toledo 16, pri-

mero derecha, si bien, es con carácter provisional hasta la deter-

minación en la correspondiente asamblea, donde se fijará un do-

micilio definitivo. 

El mismo podrá ser modificado por acuerdo de la Asamblea

General, cambio que deberá notificarse obligatoriamente al Ayun-

tamiento de Palenciana, dando parte al registro de entidades ur-

banísticas colaboradoras. 

ARTÍCULO CUATRO: REGULACIÓN LEGAL.  

1. La Junta de compensación se regirá por los presentes esta-

tutos y por las bases de actuación que lo acompañan, y en todo

caso por la siguiente normativa:

 

 

A-Ley 7/2002, de 17 de diciembre de ordenación urbanística de

Andalucía.

B-Real Decreto Ley 8/2007, de 28 de mayo, del suelo.

C-Real Decreto 3288/1978 de 25 de agosto, por el que se

aprueba el reglamento de gestión urbanística, de aplicación su-

pletoria.

D-Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprue-

ba el reglamento sobre inscripción en el registro de la propiedad

de actos de naturaleza urbanística.

E-con carácter supletorio, la normativa vigente en materia ex-

propiatoria que fueren aplicables al sistema de compensación.

F-el estudio de detalle presentado con fecha 5 de diciembre de

2008 y reformado en 2 de octubre de 2009. 

2. Cuando los actos de la Junta no sean de carácter estricta-

mente público, le serán de aplicación las normas de derecho pri-

vado, siempre con sujeción a los presentes estatutos y a la nor-

mativa urbanística vigente. 

3. En todo lo no expresamente regulado, como derecho suple-

torio serán de aplicación las normas de derecho público o priva-

do según la materia necesitada de integración, sin perjuicio de lo

dispuesto en el art. 4.3 del código civil. 

ARTÍCULO CINCO: OBJETO Y FINALIDADES:  

La Entidad tendrá por objeto la actuación por el sistema de

compensación de los terrenos que conforman la denominada Uni-

dad de Ejecución 3, llevando a término todas las operaciones ne-

cesarias para distribuir entre los asociados los beneficios y las

cargas fijados por el planeamiento, configurar las nuevas parce-

las, adjudicándolas, urbanizando la unidad de ejecución, pudien-

do con ese objetivo proceder al encargo de los proyectos de urba-

nización, ejecutar las obras contratadas, llevando a efecto todos

aquellos actos que fueren necesarios, defendiendo en todo caso

los intereses comunes de la entidad y sus asociados.

En particular: 

- Unión de los propietarios en una acción común para ejecutar

el planeamiento urbanístico y distribuir equitativamente sus bene-

ficios y cargas.

- Formular e impulsar la aprobación del Proyecto de Reparcela-

ción , proyecto de urbanización, hasta su aprobación y plena vali-

dez jurídica e inscripción registral.

- Ejecutar las obras de urbanización y proceder a su conserva-

ción hasta la recepción de las mismas por Excmo. Ayuntamiento

o su subrogación por la entidad urbanística que, en su caso, se

constituya para su conservación.

- Actuar a todos los efectos como entidad urbanística colabora-

dora.

- Ceder al Ayuntamiento de Palenciana, como administración

actuante, gratuitamente, libre de cargas y en perfecto estado el

aprovechamiento lucrativo correspondiente al 10%.

- Interesar la inscripción de la Junta en el registro de entidades
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urbanísticas colaboradoras, así como en el registro mercantil si se

estima conveniente.

- El ejercicio del derecho a exigir a las empresas que prestaren

los servicios, salvo en la parte que, según su reglamentación de-

ban contribuir los usuarios, el reembolso de los gastos de instala-

ción y de las redes de agua y energía eléctrica, conforme dispo-

ne el art. 113.3 de la LOUA.

- La solicitud de los beneficios fiscales establecidos en el artícu-

lo 137 de la LOUA.

- Incorporar a los propietarios, hayan suscrito o no la iniciativa,

para el establecimiento del sistema de actuación por compensa-

ción mediante la aportación de sus fincas originales, con el consi-

guiente ofrecimiento de la opción de monetización de los costes

de urbanización o la cesión de terrenos edificables, con la adver-

tencia de que de no optar por alguna de estas alternativas, que-

darán sujetos a reparcelación forzosa.

- Formular a los propietarios que no hayan suscrito la iniciativa,

oferta de adquisición de sus terrenos.

- Interesar del Ayuntamiento Expropiación Forzosa a favor de la

Junta de Compensación, como beneficiaria, de los terrenos afec-

tados por la actuación, cuando esta haya sido solicitada por pro-

pietarios que no deseen incorporarse al sistema o que hayan in-

cumplido sus deberes legales, siempre que no proceda la repar-

celación forzosa.

- Recabar el auxilio del Ayuntamiento para recaudar de los

miembros de la Junta de compensación, por vía de apremio, los

costes de urbanización, y en general las cantidades que estos

adeuden a la misma.

- Asumir la gestión y defensa de los derechos e intereses co-

munes de todos los miembros de la Junta de Compensación ante

cualquier autoridad u organismo, tribunales de justicia o particula-

res

- Gestionar el cobro de las cuotas a los miembros de la Junta

de Compensación.

- Formalizar operaciones de crédito con la garantía de terrenos

afectados.

- La Junta de compensación podrá avalar en nombre de los

propietarios para el cumplimiento de los deberes y obligaciones

correspondientes, así como, atribuir como un gasto de urbaniza-

ción más, los gastos financieros derivados de la constitución de

los avales a los que hace referencia la legislación urbanística vi-

gente;  

En referencia a este punto indicar, que los propietarios que no

hayan avalado el 100% de los costes de urbanización no podrán

pedir licencia de edificación y edificar sin compensar a aquellos

propietarios que hayan aportado el aval. 

- El ejercicio de cuantos derechos y actividades correspondan,

en base a la legislación vigente. 

ART. SEIS: ADMINISTRACIÓN ACTUANTE:  

1. La Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución 3, ac-

tuará bajo la tutela del Excmo. Ayuntamiento de Palenciana, en la

persona de su representante legal.

2. En el ejercicio de la tutela mencionada, corresponde al Ayun-

tamiento: 

A- Dar audiencia de los estatutos y las bases de compensa-

ción a los propietarios no promotores de la Junta, para la formula-

ción de alegaciones y, en su caso, para la incorporación a la Jun-

ta.

B- Aprobar los estatutos, las bases de actuación y las modifica-

ciones que sean acordadas por la Junta. 

C- Designar un representante en la Junta de Compensación.

D- Aprobar la constitución de la Junta y remitir el acuerdo y la

escritura de constitución al registro de entidades urbanísticas co-

laboradoras, para su inscripción. 

E- El ejercicio de la expropiación//Reparcelación Forzosa en su

caso, a beneficio de la Junta, respecto de los terrenos de los pro-

pietarios no incorporados o que incumplan sus obligaciones.

F- Utilizar la vía de apremio para el cobro de las cuantías adeu-

dadas por cualquiera de los miembros de la Junta. 

G- Resolución de los recursos de alzada contra los acuerdos

de la Junta. 

H- Cuantas otras atribuciones resulten de la legislación urba-

nística vigente. 

ARTÍCULO SIETE: DURACIÓN:  

La Junta tendrá una duración indefinida hasta el cumplimiento

total de su objetivo y finalidad, salvo que se disuelva dicha enti-

dad de conformidad con lo establecido en estos estatutos.

En todo caso la disolución de la Junta de Compensación debe-

rá ser aprobada por el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO OCHO: ESTATUTOS, BASES DE ACTUACIÓN Y

PROYECTO DE REPARCELACIÓN:  

1. Los presentes estatutos son las reglas de organización y fun-

cionamiento de la Junta de Compensación, constituyendo las ba-

ses de actuación que se tramitan y aprueban simultáneamente a

estos, el conjunto de reglas y criterios conforme a los cuales sus

miembros han de proceder a la equidistribución de los beneficios

y cargas derivados del sistema de compensación, así como a dar

cumplimiento a sus deberes urbanísticos. 

2. La modificación de los estatutos y/o bases requiere que sea

votada en Asamblea General, bajo los mismos requisitos que im-

pone el artículo 136.2 de la LOUA para la aprobación del Proyec-

to de Reparcelación.

3. En desarrollo de los criterios resultantes de las bases, la Jun-

ta de Compensación aprobará el correspondiente Proyecto de

Reparcelación , en el que habrá de figurar las fincas aportadas,

las fincas resultantes, la adjudicación de estas últimas, la cesión

de aprovechamiento urbanístico al Ayuntamiento , bien en suelo o

en cantidad sustitutoria a metálico que procediere. 

4. Se expresará de cada finca resultante la antigua a la que co-

rresponda o el derecho que da lugar a la adjudicación, así como

las cargas, gravámenes, condiciones, situaciones y demás dere-

chos que la afecten, por no ser incompatibles con el planeamien-

to, así como las determinaciones de la legislación hipotecaria so-

bre actos de natura urbanística. 

5. El Proyecto de Reparcelación tras su aprobación por la Jun-

ta, y ratificación por el Excmo. Ayuntamiento de Palenciana, servi-

rá de título para la adjudicación definitiva de las fincas resultan-

tes.

6. El Proyecto de Reparcelación hará una previsión sobre la in-

corporación forzosa de los terrenos de aquellos propietarios que

no se han incorporado voluntariamente al proceso urbanizador,

mediante la cesión de terrenos edificables en cuantía suficiente

para hacer frente a los anticipos realizados por los propietarios

promotores de la actuación y a los demás costos que se deriven

del propio Proyecto de Reparcelación. 

CAPÍTULO II - ASOCIADOS 

ARTÍCULO NUEVE: ASOCIADOS:  

A) 1. La Junta se integrará por los siguientes: 

los promotores del establecimiento del sistema de compensa-

ción y los demás propietarios que soliciten su incorporación a la

Junta durante el periodo de información pública, según establece

el art. 129 de la L.O.U.A., debiendo constituir la Junta de Com-

pensación mediante escritura pública de conformidad con el art.

163 del R.G.U. 
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2. Los propietarios que no lo hubieren hecho con anterioridad,

deberán decidir individual o colectivamente y durante el periodo

de información pública tras la aprobación inicial de los estatutos y

bases, si participan o no en la gestión del sistema, optando por al-

guna de las siguientes alternativas: 

A- Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la Junta

de Compensación en constitución, y asumiendo los costes de ur-

banización y de gestión que les correspondan; a tal efecto po-

drán o bien abonar las cantidades que por tal concepto les sean

giradas, o bien aportar tras la reparcelación, parte del aprovecha-

miento lucrativo o de las fincas de resultados que le hubieren si-

do adjudicadas. 

B- No participar en la gestión del sistema, renunciando a su de-

recho a integrarse en la Junta de Compensación y solicitando la

expropiación del suelo u otros derechos afectos.

Respecto de aquellos propietarios que no hubieren efectuado

opción alguna, sin más trámites se seguirá para con ellos el siste-

ma mediante reparcelación forzosa; igual tratamiento podrá se-

guirse respecto de los propietarios incorporados a la Junta pero

que incumplen sus obligaciones. 

2. Los asociados, una vez incorporados a la Junta de Compen-

sación deberán aportar en periodo máximo de quince días, los tí-

tulos o documentos públicos o privados que acrediten y justifi-

quen su titularidad; de igual modo deberán poner de manifiesto

Cualquier situación de carga o gravamen que afecte a sus res-

pectivas propiedades, con expresión en su caso de la naturaleza

de los mismos, así como identificación de los beneficiarios o titu-

lares de tales derechos limitantes de la propiedad.  

3. Todos los asociados, ya sean fundadores o adheridos ha-

brán de estar al corriente del pago de los gastos devengados has-

ta el momento, evitando así cualquier alteración del principio de

equidistribución de beneficios y cargas; 

Aquéllos que no hubieren abonado lo que les correspondiese

deberán ponerlo a disposición de la Junta de Compensación en

plazo máximo de diez días a contar desde el momento de su ad-

hesión, para ello les será expedido por el Secretario un certifica-

do donde se indicará el importe a abonar, devengando dicho im-

porte adeudado el correspondiente interés establecido en estos

estatutos. En el caso de que dentro del plazo señalado no se rea-

lizara opción alguna, o no se hubieran abonado las cantidades

correspondientes, se seguirá en todo caso el régimen de aporta-

ción forzosa mediante reparcelación.

Una vez al corriente del pago de lo adeudado, todos los asocia-

dos incorporados a la Junta tendrán los mismos derechos y obli-

gaciones. 

ARTÍCULO DIEZ: OFERTA DE ADQUISICIÓN DE TERRE-

NOS Y COMPENSACIÓN DE COSTES:  

De conformidad con lo dispuesto en el art. 130.2.a) de la

L.O.U.A., se oferta a los propietarios que no hayan suscrito la ini-

ciativa, la adquisición de los terrenos de su titularidad afectados

por la actuación al precio de 40.88 euros (/cuarenta euros con

ochenta y ocho céntimos /€//) el m2 de suelo bruto (suelo rústico),

valoración realizada de conformidad a lo dispuesto en la ley

8/2007 que establece los criterios de valoración.

Igualmente para la determinación de la compensación de cos-

tes de urbanización mediante cesión de terrenos edificables, y a

los efectos del art.129.4 (régimen de aportación forzosa) y 129.3

(propietarios adheridos que abonan sus costes aportando terre-

nos) de la LOUA, si algún propietario hubiese optado por el pago

en especie o quedase sujeto a la reparcelación forzosa, le será

de aplicación el siguiente régimen: la Junta de Compensación es-

tablecerá los criterios de valoración de conformidad al siguiente

modelo: 

VALORACIÓN UNIDADES DE APROVECHAMIENTO SUBJE-

TIVO – COSTES DE URBANIZACIÓN - TASA DE RIESGO = DE-

RECHOS EN PARCELAS FINALES.  

VALORACIÓN DE UNIDADES DE APROVECHAMIENTO: 

En Asamblea Ordinaria de la Junta de Compensación se pre-

sentará por parte de la empresa contratada para el desarrollo de

la Unidad de Ejecución (Arrebola & Perea SL), una propuesta de

valoración de las unidades de aprovechamiento, teniendo en

cuenta las peculiaridades de la unidad de ejecución en cuestión.

Dichos criterios de valoración deberán ser aprobados por unani-

midad de los propietarios presentes. Si no se alcanzara dicho

quórum en primera votación, la valoración de las unidades de

aprovechamiento se realizará de conformidad a los criterios esta-

blecidos en la ley 8/2007, y al real decreto 1020/1993 de 25 de ju-

nio, por el que se aprueban las normas técnicas de valoración y el

cuadro marco de valores del suelo y de las construcciones para

determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de naturale-

za urbana. 

COSTES DE URBANIZACIÓN:  

Serán los que efectivamente se produzcan.

En general, los establecidos en el art.113 de la LOUA:

Entre otros:

- Obras de Vialidad. Comprendiendo, explanación, afirmado y

pavimentación de calzadas, construcción y encintados de aceras,

y construcción de canalizaciones para servicios en el subsuelo de

las vías o de las aceras.

- Obras de Saneamiento. Que incluyen las de construcción de

Colectores generales y parciales, Acometidas, Sumideros y Atar-

jeas para aguas pluviales y estaciones depuradoras, en la propor-

ción que corresponda a la unidad de ejecución.

- Obras para la instalación y funcionamiento de los servicios pú-

blicos de suministro de agua, incluyendo las de captación de ésta

cuando sean necesarias.

- Las de distribución domiciliaria de agua potable, de riego y de

hidrantes contra incendios, de suministro de energía eléctrica,

comprendiendo la conducción y la distribución, así como el alum-

brado público, y los de telefonía y telecomunicaciones.

- Obras de ajardinamiento y arbolado, así como de amuebla-

miento urbano, de parques y jardines y vías públicas.

- Redacción técnica, y anuncios preceptivos en la tramitación

administrativa del planeamiento de desarrollo preciso para la or-

denación pormenorizada y del proyecto de urbanización.

- Gastos de gestión del sistema de actuación.

- Indemnizaciones que procedan conforme a ley a favor de titu-

lares o propietarios de derechos, incluidos los de arrendamiento,

referidos a edificios y construcciones que deban ser demolidos

con motivo de la ejecución del planeamiento, así como de planta-

ciones, obras e instalaciones que deban desaparecer por resultar

incompatibles con éste. 

Será de aplicación con carácter supletorio las determinaciones

establecidas en los art. 58 al 66 del reglamento de gestión urba-

nística (rd 3288/1978 de 25 de agosto). 

TASA DE RIESGO: 

Es un porcentaje a descontar de la valoración que se establez-

ca de las Unidades de Aprovechamiento, con objeto de compen-

sar a aquellos propietarios que asumen en tiempo y forma los

gastos que se van derivando de la urbanización y que tienen un

coste de oportunidad al destinar recursos a la urbanización. La ta-

sa de riesgo se determinará en el informe de valoración que se

presente a la asamblea ordinaria. 

La mencionada Asamblea Ordinaria será la primera en cele-
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brarse, en un periodo de tiempo no superior a 6 meses desde la

asamblea constituyente, y en todo caso, antes de la elaboración

del Proyecto de Reparcelación. 

El concepto de Tasa de Riesgo, viene dado para determinar la

valoración de la anticipación del gasto por parte de los promoto-

res de la iniciativa y de aquellos propietarios que una vez adheri-

dos a la Junta de Compensación realizan sus pagos conforme a

las determinaciones de la Junta, frente a aquellos que no cum-

plen con las obligaciones inherentes a la ejecución del sistema.

Es el riesgo asumido en sí mismo de acometer un gasto sin tener

seguridad de su resultado (prima de riesgo), que es la rentabili-

dad incremental que un inversor exige a una determinada inver-

sión por encima de la renta fija sin riesgo.  

La Tasa de Riesgo podrá determinarse conforme a la supleto-

ria orden del Ministerio de Economía 805/2003(disposición transi-

toria 3 LS 8/2007), de acuerdo con la cual la tasa de riesgo es el

tipo de interés nominal adecuado al riesgo del proyecto de inver-

sión y que atienda, en particular, a su volumen y grado de liqui-

dez, a la tipología del inmueble, a sus características y ubicación

y al riesgo previsible de la obtención de rentas.

ARTÍCULO ONCE: EMPRESAS URBANIZADORAS:  

1. La incorporación de empresas urbanizadoras a la Junta, que

aportaren total o parcialmente los fondos necesarios para la urba-

nización o que procedan a su ejecución, requerirá la aprobación

de la Asamblea General. En el mencionado acuerdo se determi-

narán las condiciones de la incorporación, de acuerdo con las ba-

ses de actuación y, en especial, los compromisos y garantías de

su gestión, en la forma y cuantía que se determine por la Junta.

En este caso la empresa urbanizadora estaría representada en

la Junta en la forma que preceptúa el art. 166.F del reglamento de

gestión. 

2. Si lo que se acordare por la Junta y la empresa urbanizado-

ra fuere la contraprestación de los gastos efectuados por ésta

mediante la adjudicación de parcelas resultantes, se valorarán las

mismas de conformidad con los criterios que establezca la nueva

ley del suelo. (Ley 8/2007).

La representación de las empresas urbanizadoras deberá os-

tentarla una sola persona. 

ARTÍCULO DOCE: CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA DE COM-

PENSACIÓN:  

1. Aprobados definitivamente los estatutos y las bases de ac-

tuación, transcurridos los plazos a que se refiere el art. 161/162

del Reglamento de Gestión, la Administración actuante requerirá

a los interesados para que constituyan la Junta de Compensa-

ción mediante escritura pública en la que se designarán los car-

gos del Órgano Rector, que deberá recaer necesariamente en

personas físicas; si fuere necesario, los promotores del estableci-

miento del sistema podrán simultáneamente convocar mediante

carta certificada, burofax o cualquier otro medio que deje constan-

cia de su remisión, a todos los propietarios que hubieran solicita-

do su incorporación a la Junta para que otorguen la escritura de

constitución, señalando notaria, lugar, fecha y hora para dicho

otorgamiento. Dicha comunicación será complementaria a la que

realiza la administración actuante en función de lo dispuesto en el

art. 163 del Reglamento de Gestión Urbanística. Si se considera

necesario y debido al número de propietarios que conforman la

unidad de ejecución, se convocará a los mismos en la sala de

Plenos del Ayuntamiento de Palenciana, y se requerirá la presen-

cia del notario. 

- ASAMBLEA CONSTITUYENTE. 

Determinados en forma definitiva los elementos personales, los

promotores convocarán a todos los propietarios para la constitu-

ción definitiva de la entidad dentro del plazo que fije el Ayunta-

miento que será como máximo de quince días naturales, realizán-

dose la convocatoria mediante cualquier medio admitido en dere-

cho(fax, email, convocatoria telefónica, carta certificada, etc.) al

menos con 24 horas de antelación, señalando en ella el objeto de

la convocatoria, el lugar de la misma y la hora. 

La constitución de la Junta de Compensación se podrá efec-

tuar en el salón de Plenos del Ayuntamiento de Palenciana, con

la presencia del notario, o en la notaria pertinente, elevándose a

pública el acta de la Asamblea. Ésta quedará válidamente consti-

tuida cuando concurran en primera convocatoria el 100% (cien

por cien) de los propietarios de la unidad de ejecución; en su de-

fecto, quedará constituida validamente en segunda convocatoria,

y media hora después, sin sujeción a quórum alguno.

A la sesión constitutiva de la Junta de Compensación serán

convocados los propietarios conocidos en la forma que se esta-

blece en estos estatutos, debiéndose en dicha Asamblea constitu-

yente tomarse en acuerdo de constitución con voto favorable de

propietarios que representen, al menos, el cincuenta por ciento de

la superficie de la unidad de ejecución.

Los concurrentes por mayoría designarán las personas que han

de actuar como Presidente y Secretario de la Asamblea constitu-

yente. El Presidente dirigirá los debates y ordenará el desarrollo

de los mismos según el orden del día. El Secretario levantará ac-

ta de la sesión constitutiva de la Junta de Compensación, que ha-

brá de ser aprobada en la misma reunión. 

En el orden del día se presentará por parte de los promotores

de la iniciativa relación de las actuaciones realizadas y se ratifica-

rán todos los actos llevados a efecto hasta el momento. 

En el Acta se hará constar: 

a) Nombre, apellido y domicilio de los propietarios asistentes o

representados. Con indicación de quiénes están presentes y quié-

nes representados, en cuyo caso, deberán aportar poder específi-

co de representación al Secretario, cuotas asignadas provisional-

mente y títulos de propiedad. Así como agente urbanizador si

existiese.

b) Aprobación de la constitución de la Junta de Compensación,

con el porcentaje de cuotas que han votado a favor y en contra.

c) Composición del Consejo Rector elegido en la reunión.

d) Relación de fincas incluidas dentro de la unidad de ejecu-

ción. 

Los interesados que no otorguen la escritura, podrán consentir

su incorporación en escritura de adhesión, dentro del plazo de un

mes desde la notificación realizada conforme a lo dispuesto en el

primer párrafo de este apartado al otorgamiento de la escritura de

constitución por la mayoría de los propietarios. 

Aquéllos propietarios que en dicho plazo no se adhieran a la

Junta , o no manifiesten su voluntad de someterse a la Expropia-

ción Forzosa de sus terrenos, conforme a lo dispuesto en el art.

130.2ª b) de la LOUA, se les tendrá por no incorporados a la Jun-

ta de Compensación, con las consecuencias recogidas en la ley.

La copia autorizada de la escritura y de las adhesiones se tras-

ladará al Ayuntamiento, quien adoptará si procede, acuerdo apro-

batorio y elevará el acuerdo y copia autorizada de la escritura a la

comisión provincial de ordenación del territorio y urbanismo, para

su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas colabora-

doras. 

ARTÍCULO TRECE: CAPACIDAD, TITULARIDAD, Y REPRE-

SENTACIÓN.  

1. Los cotitulares de una finca podrán designar fehacientemen-

te, a una persona física que los represente a todos ellos, con po-

deres suficientes para el ejercicio de todos los derechos y debe-
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res derivados de su participación, respondiendo ante la Junta de

Compensación todos de forma solidaria. 

2. Cuando las fincas pertenecieran a menores de edad, estos

estarán representados ante la Junta por quienes ostenten la re-

presentación legal de los mismos.

3. Los titulares de derechos reales limitativos del dominio so-

bre las fincas incluidas en la Unidad de Ejecución, estarán repre-

sentados por los titulares de dichas fincas, sin perjuicio de que el

titular de dichos derechos perciba el derecho económico que se

derive del mismo. Ello es igualmente de aplicación para los arren-

damientos rústicos y urbanos, que estarán representados por el

titular de la finca. 

4. La transmisión de cualquiera de los derechos anteriormente

mencionados durante el periodo de actuación de la Junta de

Compensación, implicará necesariamente la subrogación del nue-

vo titular en los mismos términos que el transmitente, debiéndose

hacerse expresa mención de ello en el título de transmisión. 

5. En orden a la resolución de cuestiones de titularidad, capaci-

dad y representación, se estará a lo dispuesto en la legislación ur-

banística, especialmente en lo dispuesto en los art. 103 y 76

apartados 2 y 3 del R.G.U,. Así como las reglas determinadas en

el RD 1093/1997 sobre inscripción en el Registro de la Propiedad

de actos de naturaleza urbanística. 

6. Igualmente en caso de litigio entre propietarios privados

miembros de la Junta sobre la titularidad de fincas afectadas, se

estará a lo dispuesto en el RD 1093/1997. 

ARTÍCULO CATORCE: ACTUACIÓN FIDUCIARIA DE LA JUN-

TA DE COMPENSACIÓN. 

1. Sin perjuicio de la conservación de la propiedad de los terre-

nos de los dueños, la incorporación de estos a la Junta de Com-

pensación supone la afección directa de los terrenos al cumpli-

miento de las obligaciones inherentes al sistema, con anotación

en el registro de la propiedad en la forma establecida en la ley,

correspondiendo a la Junta de Compensación la actuación fidu-

ciaria con pleno poder dispositivo sobre las fincas correspondien-

tes a sus miembros, en orden a la gestión y urbanización de la

unidad de ejecución, sin más limitaciones que las establecidas en

los estatutos. 

2. La Junta de Compensación podrá poner a disposición de los

que vayan a ejecutar las obras, los terrenos, sin que ello supon-

ga merma alguna en sus derechos. 

3.-En el Registro de la Propiedad se indicará por nota marginal

la inclusión de las fincas en la unidad de ejecución. 

4.- La Junta de Compensación aplicará la reparcelación forzo-

sa, tanto de los bienes cuyos propietarios no se incorporen opor-

tunamente a la Junta, como en el caso de incumplimiento de las

obligaciones contraídas, en los supuestos que se enumeren en

las bases de compensación y en la LOUA. Sólo se aplicará la Ex-

propiación Forzosa en el supuesto de petición expresa del propie-

tario afectado. En el caso de solicitud expresa de expropiación le

será de aplicación los criterios de valoración de la Ley 8/2007 de

Suelo. 

ARTÍCULO QUINCE: TRANSMISIÓN DE BIENES Y DERE-

CHOS:  

1. Los miembros de la Junta podrán enajenar libremente sus te-

rrenos, estando obligados a comunicar a aquella de manera feha-

ciente (carta certificada, burofax,) la identidad del nuevo titular y

las condiciones de la transmisión, a los efectos de su necesaria

constancia. 

2. El adquirente por cualquier clase de título, queda subrogado

en todos los derechos y obligaciones pendientes, haciéndose ex-

presa mención de ello en el título de transmisión. 

3. Las transmisiones de terrenos propiedad de los miembros de

la Junta, implicará de forma automática la correspondiente modifi-

cación de las cuotas de participación. 

ARTÍCULO DIECISÉIS: TERRENOS ADQUIRIDOS POR LA

JUNTA DE COMPENSACIÓN: 

1. La Junta de Compensación será beneficiaria de la expropia-

ción y adquirirá los terrenos expropiados cuyos propietarios no se

incorporen a la misma o incumplan las obligaciones contraídas. 

2. Asimismo la Junta de Compensación podrá adquirir terrenos

incluidos en la unidad de ejecución por compra a sus propietarios

o como resultado de la aportación de sus miembros para hacer

frente a los gastos de urbanización.

3. Caso de adquisición contemplada en alguno de los supues-

tos anteriores, serán con cargo a una cuota extraordinaria que se

fijará por el Consejo Rector y llevará aparejada una modificación

de las cuotas de los asociados de manera proporcional.

Dichos terrenos podrán ser gravados o enajenados por la Jun-

ta para hacer frente a los gastos de urbanización.

ARTÍCULO DIECISIETE: PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA DE

COMPENSACIÓN:  

1. La participación de los miembros de la Junta de Compensa-

ción estará en función de la superficie de las fincas de origen

aportadas e incluidas dentro de la unidad de ejecución. Le será

de aplicación el art. 103 del reglamento de gestión.

La realidad física viene en este caso representada a priori por

el levantamiento topográfico realizado que se presenta como ane-

xo. 

2. Las cuotas de participación serán actualizadas tras la incor-

poración de nuevos miembros a la Junta, así como con cada

transmisión de terrenos o aprovechamiento urbanístico que se

produzca. 

3. Una vez aprobado el Proyecto de Reparcelación, la participa-

ción de los miembros de la Junta será el correspondiente al cua-

dro resultante del mismo, es decir, en función del aprovechamien-

to lucrativo asignado o adquirido. 

ARTÍCULO DIECIOCHO: DERECHOS:  

1. Los miembros de la Junta ostentarán los siguientes dere-

chos: 

a) Participar con voz y voto, por sí o por medio de representan-

te, en la Asamblea General. El voto será ponderado con las res-

pectivas cuotas de participación. 

b) Ser elector y elegible para los cargos sociales. 

c) Presentar propuestas y sugerencias.

d) Participar del proyecto de conformidad los principios de soli-

daridad y de equidistribución de beneficios y cargas.

e) Obtener información de la Junta y de sus órganos. 

f) Todos los restantes derechos que les correspondan de con-

formidad con los presentes estatutos y la normativa urbanística vi-

gente y aplicable.

2. Los cotitulares de una cuota de participación deberán desig-

nar mediante documento fehaciente, un representante con las fa-

cultades para el ejercicio de derechos y obligaciones como aso-

ciado, respondiendo solidariamente de las obligaciones deriva-

das de su condición. 

Asimismo, para el ejercicio del derecho al voto, los propietarios

adheridos a la Junta de Compensación deberán estar al día del

pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias establecidas por la

Junta de Compensación. 

ARTÍCULO DIECINUEVE: OBLIGACIONES:  

1. Los asociados estarán sometidos a las obligaciones de ca-

rácter general derivadas del cumplimiento de las prescripciones y

normas legales y de planeamiento urbanístico vigente, así como
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de los acuerdos adoptados por los Órganos de Gobierno y de Ad-

ministración de la Junta. 

2. Los asociados estarán especialmente obligados a: 

a) Otorgar los documentos necesarios para la formalización de

las cesiones obligatorias y gratuitas fijadas por el planeamiento vi-

gente, así como regularizar la titularidad y situación registral de

los terrenos de su propiedad aportados a la Junta de Compensa-

ción en los plazos que esta señale. 

b) Satisfacer puntualmente las cantidades necesarias para

atender los gastos ordinarios que genere la gestión de la Junta. A

estos efectos el Consejo Rector fijará la cuantía correspondiente

a cada miembro en función de su correspondiente cuota de parti-

cipación. 

c) Pagar las cuotas o cantidades que les correspondan para la

ejecución de las obras de urbanización de acuerdo con lo estable-

cido por el art. 58 y SS. del Reglamento de Gestión y 113 de la

LOUA, así como aquellos que efectivamente se produzcan. 

d) Comunicar a la Junta, con un mes de antelación, el propósi-

to de transmitir los terrenos o su derecho de participación en la

Junta . Así como señalar un domicilio y un teléfono de contacto,

así como sus cambios a efectos de notificaciones, para constan-

cia en la Secretaria de la Junta.

2. Los propietarios incorporados a la Junta deberán hacerse

cargo de las cargas y gravámenes que afecten a los terrenos de

su titularidad, así como de las indemnizaciones que resulten por

el desahucio de ocupantes, a arrendatarios de las fincas.

3. El incumplimiento de sus obligaciones por parte de cualquier

asociado determinará la responsabilidad definida en la normativa

vigente.

4. La incorporación de los propietarios a la Junta no presupone

la transmisión a la misma de los inmuebles afectos a los resulta-

dos de la gestión común, pero en todo caso, los terrenos quedan

directamente afectos al cumplimiento de las obligaciones inheren-

tes al sistema de compensación, con anotación en el registro de

la propiedad, en la forma señalada en el Reglamento de Gestión

Urbanística. 

5. Permitir la ocupación de sus fincas de origen para la ejecu-

ción de las obras de urbanización. 

6. Cumplir los acuerdos adoptados por los Órganos de la Junta,

sin perjuicio de la interposición de los recursos administrativos

que crea conveniente formular. 

7.- Regularizar la titularidad y situación registral de los terrenos

aportados, dentro de los plazos que señale el Consejo Rector. 

El incumplimiento de la obligación de pago de las cuotas, tanto

ordinarias como extraordinarias, por cualquier propietario o pro-

pietarios, legitima a la Junta para la exacción por la vía de apre-

mio y promover, en su caso, la Reparcelación Forzosa de su cuo-

ta o la expropiación de sus derechos conforme a la vigente nor-

mativa urbanística (art. 135.2 LOUA).

ARTÍCULO VEINTE: TRANSMISIONES:  

Los miembros de la Junta podrán enajenar sus terrenos o su

participación en ellos, con las siguientes condiciones y efectos:

a) El transmisor deberá notificar de manera fehaciente a la Jun-

ta las circunstancias del adquirente y las condiciones de la trans-

misión. 

b) El adquirente, por cualquier título, quedará subrogado en los

derechos y en todas las obligaciones pendientes por razón de la

participación enajenada, debiendo hacerse constar esta circuns-

tancia en el título de transmisión. 

CAPÍTULO III - ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRA-

CIÓN 

ARTÍCULO VEINTIUNO:  

1. Rigen la Junta los siguientes Órganos:

A) Asamblea General

B) Consejo Rector 

2. Ejercerán funciones específicas en la Junta de Compensa-

ción:

-Presidente

-Vicepresidente, en su caso

-Secretario 

2. Potestativamente, cuando lo estime conveniente el Consejo

Rector, podrá designarse un Gerente con las facultades que ex-

presamente se determinen, y un Tesorero, cargo que será ejerci-

do por un vocal del Consejo Rector. 

ARTÍCULO VEINTIDÓS: LA ASAMBLEA GENERAL:  

Es el órgano máximo de la Junta de Compensación.

Estará constituida por todos los miembros de la Junta de Com-

pensación que estén al corriente de sus obligaciones y un repre-

sentante del Ayuntamiento, designado expresamente por éste.

Los miembros de la Asamblea General podrán delegar su asis-

tencia y voto en las reuniones de la misma, por escrito y para ca-

da reunión.

Serán Presidente y Secretario los que lo sean del Consejo Rec-

tor.

Todos los miembros de la Junta, incluso los disidentes y los

que no hayan asistido a las reuniones, quedarán sometidos a los

acuerdos validamente adoptados.  

Dentro de los treinta días desde la aprobación definitiva de los

estatutos y bases de la Junta de Compensación, los Redactores y

Promotores de éste, convocarán sesión extraordinaria de la

Asamblea General, a fin de constituir la Junta de Compensación y

la designación de los miembros del Órgano Rector. 

A tal efecto, se citarán a los propietarios mediante carta certifi-

cada, o burofax, convocatoria telefónica u otro medio admitido en

derecho, para la celebración de la asamblea constitutiva, con una

antelación mínima de 24 horas a la fecha prevista de celebración,

con expresión del lugar y objeto de la misma. 

2.- La Asamblea General quedará válidamente constituida en

primera convocatoria cuando concurran a ella los miembros que

representen más del 50% de las cuotas de participación.(superfi-

cie de la unidad de ejecución)

En segunda convocatoria, media hora después, quedará consti-

tuida sin sujeción a quórum alguno.

3.- Los acuerdos requerirán el voto favorable de los miembros

de la Junta, de conformidad con los quórum establecidos. 

ARTÍCULO VEINTITRÉS: REUNIONES: 

La Asamblea General se reunirá en sesión ordinaria dos veces

al año, y en sesión extraordinaria cuando lo estime necesario el

Presidente o el Consejo Rector, o lo soliciten por escrito los aso-

ciados que representen como mínimo el 40% de las cuotas de

participación. En estos últimos supuestos, el Presidente deberá

convocar la reunión solicitada dentro del mes siguiente. 

ARTÍCULO VEINTICUATRO: FACULTADES:  

Corresponde a la Asamblea General las facultades siguientes: 

A) Propuesta de modificación de los estatutos y la comunica-

ción al registro de entidades urbanísticas colaboradoras. 

B) Nombramiento y cese del Secretario, Presidente, y si hubie-

re lugar, del Gerente y del Tesorero. Delegar expresamente en el

Consejo Rector la gestión de todas las facultades reconocidas a

favor de la Junta, salvo aquellas que sean legalmente indelega-

bles.

C) Aprobación de la memoria anual y de las cuentas.

Aprobación de los presupuestos de gastos e inversiones, y del

programa de actuación del ejercicio siguiente.  

Viernes, 27 de Mayo de 2011Nº 100  p.6

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

D) Propuesta de disolución de la Junta. 

E) Distribución de beneficios y pérdidas según lo establecido en

las bases de actuación. 

F) Aprobación del Proyecto de Reparcelación. 

G) Incorporación de empresas urbanizadoras y constitución de

sociedades con finalidades de urbanización u otras complementa-

rias.

H) Exámen de la gestión de los restantes Órganos de la Junta.

I) Aprobación de presupuestos extraordinarios no previstos. 

J) Autorizar la formalización de actos dispositivos sobre bienes

y derechos de la Junta. 

K) Adjudicación de las obras de urbanización, pudiendo dele-

gar en el Presidente de la Junta de Compensación la formaliza-

ción del contrato. 

L) Acordar la constitución de las garantías exigidas legalmente

para asegurar las obligaciones contraídas, así como la formaliza-

ción de créditos necesarios. Acordar la formalización de créditos

para realizar las obras de urbanización, incluso con garantía hipo-

tecaría., de los terrenos afectados. 

M) Acordar solicitar a la administración actuante la expropia-

ción de los terrenos de los propietarios no incorporados y aquella

que proceda por incumplimiento de las obligaciones que atañen a

los propietarios. 

N) En general, cualquier otro asunto que afecte con carácter re-

levante a la vida de la entidad. 

ARTÍCULO VEINTICINCO: CONSEJO RECTOR:  

1. El Consejo Rector es el Órgano Directivo Superior de la Jun-

ta, y estará constituido por un Presidente y un Secretario, que lo

serán de la entidad, y por un mínimo de tres y un máximo de cin-

co vocales en representación de los asociados y en función de

sus cuotas de participación. Uno de los vocales será designado

por el Ayuntamiento. Así mismo, en representación de la Asam-

blea General, con voz, pero sin voto.

La empresa Arrebola & Perea S.L. designará un representante

para participar en dicho consejo, en calidad de Técnicos-Aseso-

res. 

Si por la representatividad de la propiedad que se suma a la ini-

ciativa, algunos cargos quedaren desiertos, se reducirán los mis-

mos en proporción a la posibilidad de ocuparlos. 

2. Los miembros del Consejo Rector serán designados por la

Asamblea General, por mayoría simple de cuotas de participa-

ción.

3. Los cargos del Consejo Rector tendrán una duración indefini-

da salvo que la Asamblea Generalestablezca lo contrario.

En caso de quedar disminuido por cualquier causa en alguno

de sus miembros, la Asamblea Generaldesignará otro.

Los miembros del Consejo Rector podrán delegar en otro

miembro del consejo su asistencia y voto, por escrito y expresa-

mente para cada reunión. 

4. El Consejo tiene las siguientes atribuciones: 

A) Gestión de los asuntos ordinarios, tanto los de orden admi-

nistrativo como los económicos.

B) Proposición, en su caso, de acuerdos a la Asamblea Gene-

ral así como ejecutar los mismos.

C) Formulación y envío a la Asamblea del Proyecto de Repar-

celación. 

E) Contratación de la ejecución de obras. 

F) Fijación de los recursos económicos y aportaciones ordina-

rias y extraordinarias, así como los plazos para efectuarlos.

G) Venta de los terrenos que se reserve la Junta en el Proyec-

to de Reparcelación para afrontar los gastos de urbanización. 

H) Concertación de créditos para realizar las obras de urbani-

zación con garantía, incluso hipotecaria de los terrenos incluidos

en la unidad de ejecución. 

I) Desarrollar la gestión económica y contabilizar los resultados

de la gestión. 

J) Ejercitar las demás facultades de gobierno y administración

no reservadas expresamente a la Asamblea General, y las que

esta le delegue. 

K) Seguimiento y control de la ejecución de las obras de urbani-

zación. 

L) Contratación y cese del personal y servicios profesionales

que sean necesarios para el cumplimiento del objeto de la Junta.

M) Solicitar de la administración actuante que proceda a la Ex-

propiación Forzosa por incumplimiento de las obligaciones por los

miembros de la Junta, así como a la ejecución forzosa o a la vía

de apremio según los casos.

N) En General, cuantas facultades sean precisas para el nor-

mal desenvolvimiento de la Junta de Compensación, no estando

expresamente atribuidas a otro órgano de la Junta. 

ARTÍCULO VEINTISÉIS: CONVOCATORIA Y ADOPCIÓN DE

ACUERDOS DEL CONSEJO RECTOR:  

1. El Consejo Rector se reunirá a convocatoria de su Presiden-

te, o a petición de tres de sus miembros, o cuando lo solicite el re-

presentante de la administración. 

2. Dicha convocatoria, con expresión del lugar, día y hora para

su celebración, así como el orden del día de los asuntos a tratar,

deberá remitirse mediante correo, postal o fax, quedando válida-

mente constituido cuando asistan al menos tres de sus

miembros. 

3. Si la urgencia del asunto lo requiriese, podrá convocarse por

cualquier medio para que se celebre de manera inmediata, pero

para la validez de los acuerdos será necesario que asistan la mi-

tad más uno de sus miembros, salvo que se refiera a la adopción

de medidas provisionales, en cuyo caso bastará la asistencia de

dos de sus miembros. 

4. Igualmente quedará válidamente reunido cuando concurra su

Presidente y la totalidad de sus miembros, y así lo acuerden por

unanimidad.

5. La validez de los acuerdos requerirá la mayoría simple de las

cuotas de participación representadas en la Junta de Compensa-

ción.

6. Los acuerdos una vez adoptados con las mayorías precepti-

vas, serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de los recur-

sos que en su caso procedan.

7.- La gestión del Consejo Rector en asuntos de carácter admi-

nistrativo y económico estará fiscalizada por la Empresa Arrebola

& Perea S.L. en nombre y representación de la Asamblea Gene-

ral, en los términos que se acuerden por esta en sesión corres-

pondiente.

ARTÍCULO VEINTISIETE: ACTAS DEL CONSEJO: 

De cada sesión del consejo, se levantará acta firmada por el

Presidente y el Secretario, en la que se hará constar los asuntos

tratados, los acuerdos adoptados, así como el resultado de las

votaciones. 

ARTÍCULO VEINTIOCHO: FUNCIONES DEL PRESIDENTE Y

DEL VICEPRESIDENTE, EN SU CASO, DEL CONSEJO REC-

TOR.  

1. Serán funciones específicas del Presidente del Consejo Rec-

tor: 

A) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones y diri-

gir los debates de la Asamblea Generaly del Consejo Rector, así

como hacer cumplir los acuerdos. 

B) Ostentar la representación legal de la Junta de Compensa-

Viernes, 27 de Mayo de 2011 Nº 100  p.7

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ción y de sus Órganos Rectores, pudiendo otorgar poderes a ter-

ceras personas para el ejercicio de las mismas, previo acuerdo

del Consejo Rector. 

C) Autorizar la firma de las actas de la Asamblea General y del

Consejo Rector con el visto bueno de las certificaciones ralativas

a las mismas. 

D) Cuantas otras funciones sean inherentes a su cargo o le

sean delegadas por la Asamblea General o por el Consejo Rec-

tor. 

2. En caso de ausencia justificada del Presidente, éste será

sustituido en sus funciones por el VicePresidente, así como en

aquellos casos en que este delegue su asistencia.

ARTÍCULO VEINTINUEVE: FUNCIONES DEL SECRETARIO

DEL CONSEJO RECTOR:  

1. Corresponden al Secretario las siguientes: 

A) Asistir a las reuniones de la Asamblea General y del Conse-

jo Rector, levantando actas de las mismas, y autorizarlas con su

firma.

B) Expedir certificaciones de las actas con el visto bueno del

Presidente. 

C) Llevar un libro registro en el que figuren los miembros de la

Junta de Compensación, con expresión de sus cuotas, circuns-

tancias personales, fecha de incorporación, número de votos de

que dispone, y cuantas otras circunstancias complementarias se

estimen pertinentes para los fines de la Junta.

Para desempeñar el cargo de Secretario no será necesario ser

miembro de la Junta de Compensación. 

Advertirá de toda manifiesta ilegalidad en los acuerdos que se

pretendan adoptar, y si pese a la advertencia se tomare el acuer-

do, el Secretario lo comunicará al Excmo. Ayuntamiento de Pa-

lenciana. 

ARTÍCULO TREINTA: TESORERO:  

Será designado si es necesario, por la Asamblea General, de

entre los vocales del Consejo Rector, y sus funciones consistirán

en la realización de los pagos y los cobros que correspondan a

los fondos de la Junta; habrá de rendir cuentas de la gestión pre-

supuestaria de la entidad, y dar cumplimiento a todas las demás

obligaciones que expresamente le encomiende la Junta de Com-

pensación.

ARTÍCULO TREINTA Y UNO: MEDIOS PERSONALES:  

La Junta funcionará por medio de la prestación personal de sus

asociados. Sin embargo si la mencionada prestación fuere injusti-

ficada o excesivamente onerosa para quién ostente los cargos

sociales podrá, o solicitar una remuneración adecuada al cargo,

que en todo caso deberá ser acordada por la Asamblea en se-

sión correspondiente, o proceder por acuerdo del Consejo Rector

a la contratación del personal cualificado, retribuyéndose sus ser-

vicios con cargo a los recursos económicos autorizados al efecto. 

CAPÍTULO IV - NORMAS DE FUNCIONAMIENTO  

ARTÍCULO TREINTA Y DOS: CONVOCATORIA DE SESIO-

NES:  

Los Órganos Colegiados de la entidad serán convocados por el

Secretario, previa orden del Presidente.

La convocatoria expresará los asuntos a tratar, sin que sean

válidos los asuntos adoptados sobre otras materias no previstas

en el orden del día. 

Las convocatorias se realizarán por cualquier medio que deje

constancia de la recepción a los domicilios designados para notifi-

caciones a los interesados y con un preaviso mínimo de cinco

días naturales a la fecha de la reunión.  

Se tendrán por convocados aquellos miembros que no reciban

la convocatoria por ausencia o negativa a recibirlo pese a haber-

lo intentado en el domicilio designado. 

ARTÍCULO TREINTA Y TRES: QUÓRUM DE CONSTITU-

CIÓN:  

1. La Asamblea General quedará válidamente constituida en

primera convocatoria cuando asistan, presentes o debidamente

representados (por escrito y para cada reunión), la mayoría de los

miembros, o cualquiera que sea su número, si representan al me-

nos el 50% de la superficie de la unidad, de conformidad con lo

preceptuado en el art.130 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urba-

nística de Andalucía.

En segunda convocatoria, que se celebrará como mínimo una

hora después de la primera, será válida la constitución de la

Asamblea sea cual sea el número de asistentes o las cuotas de

participación representadas, siendo preceptiva la presencia del

Presidente y del Secretario, o de quién les sustituya.

2. El Consejo Rector quedará validamente constituido en prime-

ra convocatoria, siempre que el número de asistentes sea supe-

rior a la mitad de los componentes y, en segunda convocatoria

una hora después, sea cual sea el número de asistentes y siendo

preceptiva la presencia del Presidente y del Secretario o de quién

les sustituya.

3. No obstante lo establecido en los párrafos anteriores, los Ór-

ganos Colegiados se entenderán convocados y válidamente

constituidos para tratar cualquier asunto de su competencia,

siempre que estén presentes o sean convocados todos sus

miembros y así lo acuerden estos por unanimidad. 

A los efectos de quórum, las cuotas de participación que co-

rrespondan a la Junta, en virtud de adquisiciones como beneficia-

ria de expropiaciones o de reparcelaciones forzosas por incumpli-

miento de las obligaciones, se atribuirán a los miembros de la

Junta en la proporción que hayan contribuido a sufragar los cos-

tes de urbanización.

Así, los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán con ca-

rácter general por mayoría simple de los presentes (más del 50%

de las cuotas de representación que en ese momento asistan a la

sesión de la Junta) salvo los siguientes asuntos, para los que se

requerirá mayoría cualificada (mismo procedimiento que la apro-

bación del Proyecto de Reparcelación art.136 LOUA).

- Modificación de los presentes Estatutos o sus Bases.

- Aprobación del Proyecto de Reparcelación

- Disolución de la Junta de Compensación.

- Fijación de aportaciones extraordinarias.

- Contratación de Créditos.

- Incorporación de Empresas Urbanizadoras. 

La mayoría cualificada implica el voto favorable de más del

50% de las cuotas de participación del total de la Junta de Com-

pensación. 

Si sometido cualquiera de estos asuntos a votación se plantea-

ra una situación de bloqueo por no alcanzarse la mayoría cualifi-

cada, tras dos convocatorias llevadas a

efecto a fin de conseguir la aprobación, la misma será válida

obtenido el voto positivo de la mayoría simple de las cuotas de

participación presentes en la sesión. 

ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO: ASISTENCIA; POSIBILI-

DAD DE CONCURRENCIA DE PERSONAL ESPECIALIZADO:  

La asistencia se hará personalmente, o por representante legal

caso de entidades jurídicas. Igualmente se podrá asistir mediante

representación, debidamente documentada por escrito y para ca-

da sesión. 

Previo acuerdo del Consejo Rector, podrán asistir a las reunio-

nes de la Asamblea General, con voz y sin voto, los técnicos y el

personal especializado que se consideren necesarios para infor-
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mar sobre los diversos asuntos por encargo del Consejo Rector.  

ARTÍCULO TREINTA Y CINCO: ACTAS:  

1. De cada reunión se levantará acta por el Secretario que po-

drá ser aprobada en la misma reunión, en la que deberá hacerse

constar los asuntos tratados, los acuerdos adoptados y el resulta-

do de las votaciones cuando las hubiere.

2. De las actas se podrán expedir certificaciones por el Secreta-

rio, con el visto bueno del Presidente, a requerimiento de quienes

tengan legítimo derecho.

Todos los acuerdos se trascribirán en el respectivo libro de ac-

tas, el cual deberá estar debidamente foliado, encuadernado y le-

galizado. 

CAPÍTULO V - RÉGIMEN ECONÓMICO 

ARTÍCULO TREINTA Y SEIS: FUENTES DE FINANCIACIÓN

DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN:  

1. La principal fuente de financiación de la Junta de Compensa-

ción estará constituida por las aportaciones de sus miembros,

consistentes en:

a) La aportación de sus terrenos y derechos afectados por la

actuación.

b) Las cuotas ordinarias y extraordinarias satisfechas por los

miembros de la Junta de Compensación. 

c) Las aportaciones de las empresas urbanizadoras que, en su

caso, pudieran incorporarse a la Junta. 

d) Aportación de terrenos: la participación en los derechos y

obligaciones comunes y la consiguiente adjudicación de parcelas

resultantes de la urbanización, viene determinada en proporción a

la superficie de las fincas aportadas por cada uno de los propieta-

rios, en la forma y con los efectos previstos en las bases que se

acompañan y tras el Proyecto de Reparcelación a partir de las ad-

judicaciones de aprovechamiento. 

Aquellos propietarios que, en los plazos fijados en estos estatu-

tos no hayan solicitado expresamente, mediante escrito presenta-

do en el Registro del Ayuntamiento, la Expropiación Forzosa de

sus derechos, serán sometidos a la Reparcelación Forzosa de es-

tos, en la forma prevista en la legislación vigente y conforme a los

criterios de compensación de los costes de urbanización median-

te cesión de terrenos edificables expuestos igualmente en los pre-

sentes estatutos que se preverán en el Proyecto de Reparcela-

ción.

2. Otras fuentes de financiación serán las ayudas y subvencio-

nes que pudiere obtener la Junta de Compensación, así como la

enajenación de su propio patrimonio, la adjudicación en todo o

parte a empresas urbanizadoras en la forma determinada por la

ley y obtener créditos con las garantías legalmente permitidas y

cualesquiera otros medios o recursos económicos que legalmen-

te se obtengan.

ARTÍCULO TREINTA Y SIETE: CUOTAS DE LOS MIEM-

BROS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN:  

1. Las cuotas ordinarias o extraordinarias, serán proporciona-

les a la cuota de participación de cada miembro. 

2. Son cuotas ordinarias las que tengan por objeto recaudar los

medios económicos necesarios para atender las obligaciones de

la Junta que estén previstas en los presupuestos aprobados por

la Asamblea General. 

El resto se considerarán cuotas extraordinarias.

3. El pago habrá de efectuarse en plazo no superior a quince

días hábiles, desde que se requiera para ello por el Consejo Rec-

tor, produciendo el impago en dicho plazo las siguientes conse-

cuencias, todo de conformidad con lo preceptuado en los artícu-

los 1100, 1101, y 1108 del código civil:

- Recargo en el importe de la cuota exigida, de un interés de

demora igual al interés legal vigente. 

- Transcurrido un mes desde el requerimiento de pago, y con

independencia del recargo y de que se siga devengando el inte-

rés descrito en el punto anterior, el Consejo Rector optará por: 

1º- Instar el cobro por la vía de apremio, siendo de cuenta del

miembro moroso todos los gastos que ello ocasione. 

2º- Aplicar la reparcelación con carácter forzoso a los terrenos

de dichos miembros, adjudicándose los aprovechamientos y sola-

res que procedan, una vez deducidos todos los gastos y cargas

que le sean imputables. 

3º- Instar la expropiación de sus derechos a favor de la entidad

urbanística, que tendrá la condición de beneficiaria. 

Se girará derrama a los propietarios sometidos a reparcelación

forzosa, al objeto de la posterior liquidación en el Proyecto de Re-

parcelación. 

ARTÍCULO TREINTA Y SIETE-BIS: GESTIÓN DE FONDOS:  

1. Los fondos de la Junta de Compensación se depositarán en

el establecimiento bancario designado por el Consejo Rector, a

nombre de la Junta de Compensación.

2. Para disponer de fondos de la misma será preceptiva la in-

tervención mancomunada de dos miembros del Consejo Rector,

debiendo ser en todo caso uno de ellos el Presidente o Vicepresi-

dente. 

ARTÍCULO TREINTA Y OCHO: CONTABILIDAD Y RENDI-

CIÓN DE CUENTAS: 

1. la Junta llevará la contabilidad de la gestión económica en li-

bros adecuados para que en todo momento pueda darse razón

de las operaciones hechas y se deduzcan de estos las cuentas

que se deben rendir.  

2. la contabilidad estará a cargo del Tesorero o, en su caso, del

Secretario del Consejo Rector bajo la supervisión del Presidente

o el Vicepresidente. 

3. Trimestralmente, serán presentadas a la Empresa Arrebola &

Perea S.L. con objeto de comprobar el estado de las mismas, y

que emita informe y/o certificación que será puesto a disposición

de la Asamblea General, así como, se realizará por la menciona-

da mercantil l un informe anual con expresión como mínimo de:

total ingresos, total gastos, relación impagos, estado contable. 

CAPÍTULO SEXTO - RÉGIMEN JURÍDICO 

ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE: EJECUTIVIDAD:  

Los acuerdos de los Órganos de Gobierno y Administración de

la Junta serán ejecutivos, sin perjuicio de los recursos y acciones

que procedan. 

ARTÍCULO CUARENTA: RECURSOS: 

1. Los socios de la Junta de Compensación podrán formular re-

clamaciones ante la Asamblea General contra los acuerdos del

Consejo Rector dentro del plazo de quince días hábiles siguien-

tes a la fecha de notificación de estos, debiendo resolver la

Asamblea General en término de treinta días, igualmente hábiles,

a contar desde la formulación del recurso. Transcurrido el plazo

sin contestación expresa se entenderá denegada la reclamación. 

2. Contra los acuerdos de la Asamblea General se podrá for-

mular el correspondiente recurso de alzada ante el órgano com-

petente del Excmo. Ayuntamiento de Palenciana, de acuerdo con

lo previsto en el art. 114 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de

procedimiento administrativo común.  

Dicho recurso deberá interponerse ante la administración ac-

tuante en el plazo de un mes, si el acto fuera expreso, y si no lo

fuera, el plazo será de tres meses y se contará para el solicitante

y otros posibles interesados a partir del día siguiente a aquel en

que, de acuerdo con el párrafo precedente, se produzcan los

efectos del silencio negativo. 
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Los recursos podrán presentarse, en los registros de los órga-

nos administrativos a que se dirijan; en los registros de cualquier

órgano administrativo que integran la administración local, en es-

te caso; en las oficinas de correos, así como en cualquier otro

que establezcan las disposiciones vigentes. 

3. Procederá necesariamente la desestimación del recurso,

siempre que concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

- Versar sobre materias ajenas a la competencia y ámbito de la

Junta de Compensación.

- Haber votado el socio recurrente por sí o por representación,

a favor de la adopción del acuerdo impugnado. 

4. Los acuerdos de la Asamblea General y del Consejo Rector,

serán considerados definitivos, si no fueren impugnados en plazo

y condiciones señalados en los párrafos anteriores. 

5. Los acuerdos de la Junta son ejecutivos y la interposición de

los recursos señalados no suspenderá su ejecución, salvo que

así lo acuerde el órgano que deba resolver el recurso. 

- Art. 114 Ley 30/1992, Pac: 

“1. Las resoluciones y actos a que se refiere el artículo 107.1,

cuando no pongan fin a la vía administrativa, podrán ser recurri-

dos en alzada ante el órgano superior jerárquico del que los dictó.

A estos efectos, los tribunales y órganos de selección de perso-

nal al servicio de las administraciones públicas y cualesquiera

otros que, en el seno de estas, actúen con autonomía funcional,

se considerarán dependientes del órgano al que estén adscritos

o, en su defecto, del que haya nombrado al Presidente de los

mismos.

2. El recurso podrá interponerse ante el órgano que dictó el ac-

to que se impugna o ante el competente para resolverlo.

Si el recurso se hubiera interpuesto ante el órgano que dictó el

acto impugnado, este deberá remitirlo al competente en el plazo

de diez días, con su informe y con una copia completa y ordena

da del expediente.

El titular del órgano que dictó el acto recurrido será responsa-

ble directo del cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior”.  

Artículo 115 Ley 30/1992, Pac:  

“El plazo para la interposición del Recurso de Alzada será de

un mes, si el acto fuera expreso.

Si no lo fuera, el plazo será de tres meses y se contará, para

solicitante y otros posibles interesados, a partir del día siguiente a

aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produz-

can los efectos del silencio administrativo.

Transcurridos dichos plazos sin haberse interpuesto el recurso,

la resolución será firme a todos los efectos.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de

tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución,

se podrá entender desestimado el recurso, salvo en el supuesto

previsto en el artículo 43.2, segundo párrafo.

3. Contra la resolución de un recurso de alzada no cabrá nin-

gún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario de

revisión, en los casos establecidos en el artículo 118.1.” 

CAPÍTULO VII - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO CUARENTA Y UNO: DISOLUCIÓN DE LA JUNTA

DE COMPENSACIÓN:  

1. La disolución de la Junta de Compensación se producirá por

las siguientes causas: 

a) Por mandato judicial 

b) Por acuerdo de la Asamblea General, cuando se hayan cum-

plido los fines para los que fue creada. 

2. En todo caso, la disolución de la Junta de Compensación re-

querirá para su efectividad la aprobación por el Ayuntamiento de

Palenciana, previo acuerdo de más del 50% de las cuotas de par-

ticipación.

No procederá la aprobación de la disolución mientras no cons-

te la aceptación de las obras de urbanización y de los terrenos

objeto de cesión por parte del Ayuntamiento; asimismo, también

deberá constar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

3. Del acuerdo municipal de aprobación de la disolución de la

Junta se dará traslado al registro de entidades urbanísticas cola-

boradoras, para su debida constancia. 

ARTÍCULO CUARENTA Y DOS: LIQUIDACIÓN DE LA JUNTA

DE COMPENSACIÓN:  

1. Disuelta la Junta de Compensación tendrá lugar la liquida-

ción de la misma que habrá de efectuarse con arreglo a las si-

guientes reglas:

a) El Consejo Rector procederá a la liquidación, de acuerdo con

las instrucciones recibidas de la Asamblea General. 

b) Los bienes, derechos, metálico o cargas que resulten de la li-

quidación final, así como el patrimonio común, si lo hubiere, ha-

brán de repartirse entre los socios en proporción a sus respecti-

vas cuotas de participación. 

DISPOSICIÓN FINAL

1. Los presentes estatutos, una vez aprobados e inscritos en el

registro de entidades urbanísticas colaboradoras, tendrán natura-

leza obligatoria para la administración y para los miembros de la

Junta.

2. Cualquier modificación de los estatutos que sea acordada

por la Asamblea General requerirá la aprobación de la Adminis-

tración actuante y su inscripción en el mencionado registro.

3. Prohibición de interdictos, tanto de los miembros de la Junta

respecto de las decisiones de la Junta de actos posesorios como

para actos de ejecución de obras de urbanización, por la propia

natura de los procedimientos en los que estamos, así como por la

facultad fiduciaria de disposición de las fincas a favor de la Junta.

Todo ello sin perjuicio de las acciones judiciales que por daños

o perjuicios procedieren.

4. Periodo transitorio: hasta tanto no sea constituida la Junta de

Compensación, los propietarios promotores del establecimiento

del sistema estarán facultados para realizar cuantos actos sean

necesarios para tal fin. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En todo los no previsto en los presentes estatutos, se estará a

lo que disponga en la materia la ley 7/2002 de ordenación urba-

nística de Andalucía, el Reglamento de Gestión Urbanística, Ley

8/2007 del Suelo, y las demás disposiciones generales sobre ur-

banismo aplicables, y en su defecto la ley de régimen jurídico de

las sociedades anónimas.

BASES DE ACTUACIÓN DEL LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 3

DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PALENCIANA 

ÍNDICE  

1. Ámbito de ejecución y sistema de actuación. 

2. Momento al que han de referirse las valoraciones.

3. Criterios de valoración de las fincas aportadas.

4. Criterios de valoración de derechos reales sobre las fincas,

servidumbres prediales y derechos personales que pudieran es-

tar constituidos en razón de las mismas. 

5. Criterios de valoración de edificaciones, obras, instalaciones

y otros derechos. 

6. Criterios de valoración de las aportaciones de empresas ur-

banizadoras. 

7. Criterios de valoración de las fincas resultantes. 

8. Reglas para la adjudicación de fincas resultantes. 

9. Incumplimiento de las obligaciones de los miembros de la

Junta de Compensación. 
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10. Afección real de los terrenos incluidos en la unidad de eje-

cución. 

11. Forma y plazo en la que los miembros de la Junta de Com-

pensación han de realizar sus aportaciones.

12. Gastos de urbanización. 

13. Procedimiento para contratar las obras de urbanización.

14. Reglas para la distribución de beneficios y pérdidas. 

15. Edificación de las parcelas resultantes. 

16. Cesión de terrenos al Excmo. Ayuntamiento de Carcabuey

y obras de urbanización. 

ARRÉBOLA Y PEREA

Urbanismo y Proyectos  

BASE I: ÁMBITO DE EJECUCIÓN Y SISTEMA DE ACTUA-

CIÓN  

1. Las presentes bases, una vez presentadas al Excmo. Ayun-

tamiento de Palenciana, se tramitarán en la forma prevista en el

art. 130, 131 de la L.O.U.A., así como lo dispuesto en los arts.

161 y SS. del Reglamento de Gestión Urbanística, regulando to-

das las actuaciones a realizar en la unidad de ejecución 3 de las

normas subsidiarias de Palenciana para su desarrollo urbanístico,

estableciendo las normas y criterios que han de regir la actuación

de la Junta de Compensación, en orden a la equidistribución en-

tre sus miembros de los beneficios y cargas derivados de la orde-

nación urbanística.

En desarrollo de estas bases, redactadas a iniciativa de más

del 50 por 100 de la propiedad de la superficie de la citada uni-

dad de ejecución, la Junta de Compensación procederá a redac-

tar y aprobar el correspondiente Proyecto de Reparcelación. 

*DELIMITACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN: 

La superficie total de la unidad de ejecución es de 7.680 m2. 

Al Excmo. Ayuntamiento de Palenciana le corresponde la fisca-

lización de toda la actuación urbanística y la recepción de los te-

rrenos de cesión obligatoria. 

BASE II: MOMENTO AL QUE HAN DE REFERIRSE LAS VA-

LORACIONES: 

De conformidad con lo establecido en la Ley 8/2007 del Suelo,

arts 20 a 27. 

BASE III: CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS FINCAS

APORTADAS: 

1. Los terrenos que conforman la unidad de ejecución 3, están

clasificados como suelo urbano no consolidado de uso global re-

sidencial, según ficha urbanística. 

2. La participación de los propietarios se determinará en fun-

ción de la superficie aportada, de acuerdo con el art. 86 del Re-

glamento de Gestión Urbanística. 

La superficie aportada ha sido determinada por el levantamien-

to topográfico realizado teniendo en consideración la realidad físi-

ca, los títulos de propiedad y la información catastral. 

3. Para la valoración de los bienes y derechos se aplicarán los

criterios establecidos en la ley 8/2007 del suelo, pudiéndose con-

cretarse otros cuando así se acuerde en la Asamblea General, y

sea alcanzada la unanimidad de las cuotas representativas de los

miembros de la Junta de Compensación, tal y como prescribe la

legislación vigente.

4. De conformidad con el art. 103.3 del R.G.U. y RD 1093/1997,

se dará prevalencia a las superficies reales sobre las inscritas en

el registro de la propiedad, caso de existir diferencias entre la su-

perficie real y la registrada, debiéndose acreditar con los infor-

mes topográficos pertinentes.

5. La Junta de Compensación podrá, mientras no se adjudique

definitivamente las parcelas de resultado y por acuerdo de la

asamblea, modificar la asignación de cuotas de participación

cuando se acredite la existencia de errores materiales de medi-

ción. los errores materiales de medición deberán ser debidamen-

te justificados como mínimo con expresión de los mismos medios

técnicos utilizados para el levantamiento topográfico realizado.

6. En el cómputo total de las cuotas de participación, se conta-

bilizarán la de los propietarios del suelo comprendido en la uni-

dad que se hayan incorporado al sistema; por tanto, aquellos que

resulten reparcelados forzosamente, expropiados, o no aporten

sus fincas, tendrán su cuota proporcional a la superficie de su

propiedad, si bien el resto de miembros de la Junta se repartirá

proporcionalmente sus impagos hasta la liquidación provisional,

donde serán resarcidos.

BASE IV: CRITERIOS DE VALORACIÓN DE DERECHOS

REALES SOBRE FINCAS, SERVIDUMBRES PREDIALES Y DE-

RECHOS PERSONALES CONSTITUIDOS CONFORME A LEY: 

1. Si el gravamen es compatible con la ejecución del planea-

miento, por el principio de subrogación real, pasará el mismo a

gravar la finca de resultado sin mermar su valor art. 122.2 del

R.G.U. 

2. Si el gravamen fuere incompatible con la ejecución del pla-

neamiento, el Proyecto de Reparcelación así deberá declararlo, y

fijará la indemnización correspondiente a cargo del propietario

respectivo.  

3. Queda facultado expresamente el Consejo Rector de la Jun-

ta de Compensación, para propiciar, convenir y cumplir cualquier

acuerdo a que pudiere llegarse con los titulares y afectados de ta-

les derechos respecto a su indemnización, extinción o incluso su

modificación si ello fuere posible. 

BASE V: CRITERIOS DE VALORACIÓN DE EDIFICACIONES,

OBRAS, INSTALACIONES Y OTROS DERECHOS.

1. Será indemnizable el valor de las plantaciones, instalaciones,

construcciones y usos legalmente existentes con anterioridad a la

aprobación de las presentes bases y estatutos en los terrenos ori-

ginarios que tengan que desaparecer necesariamente para poder

ejecutar el instrumento de planeamiento, por ser incompatibles

con este.

2. Aquellas se valorarán con independencia del suelo, y su im-

porte se satisfará a los titulares interesados con cargo al Proyec-

to de Reparcelación, en concepto de gasto de urbanización. 

3. Las valoraciones que fueren pertinentes se efectuarán de

conformidad con lo establecido en la Ley 8/2007 del Suelo.

4. Queda facultado expresamente el Consejo Rector de la Jun-

ta de Compensación, para propiciar, convenir y cumplir cualquier

acuerdo a que pudiere llegarse con los titulares y afectados de ta-

les derechos respecto a su indemnización, extinción o incluso su

modificación si ello fuere posible. 

5. No serán indemnizables en ningún caso, aquellas plantacio-

nes, instalaciones, construcciones y usos que no fueren confor-

mes a derecho de conformidad con la legislación urbanística vi-

gente.

En virtud de lo dispuesto en el art.21 de la Ley 8/2007, se en-

tiende que las edificaciones o construcciones e instalaciones se

ajustan a la legalidad al tiempo de su valoración cuando se reali-

zaron de conformidad con la ordenación urbanística y el acto ad-

ministrativo legitimante que requiriesen, o han sido posteriormen-

te legalizadas de conformidad con lo dispuesto en la legislación

urbanística. 

BASE VI: CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS APORTA-

CIONES DE EMPRESAS URBANIZADORAS: 

Para la adjudicación de terrenos a empresas urbanizadoras, la

Asamblea General aprobará convenio con el urbanizador por me-

dio del cual se determinará la contrapartida. 
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BASE VII: CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS FINCAS

RESULTANTES: 

1. Se estará a los criterios establecidos por la Ley 8/2007 del

Suelo.

2. Sin perjuicio de lo anterior, y en todo caso, los propietarios

que representen más del 50% de la superficie de la unidad, po-

drán fijar coeficientes de uso y homogeneización que estimen por

convenientes, siempre y cuando no sean contrarios a ley.

3. La valoración de los inmuebles que se construyan cuando la

Junta este autorizada para edificar, se concretaran dado el caso,

en correspondiente sesión de la asamblea. 

BASE VIII: REGLAS PARA LA ADJUDICACIÓN DE FINCAS

RESULTANTES: 

Como regla general, la adjudicación de las fincas resultantes a

los propietarios de suelo se efectuará en proporción a sus respec-

tivas cuotas de participación, y con arreglo a las siguientes

reglas: 

a) Siempre que sea posible y no fuere contradictorio con otros

criterios adoptados por más del 50% de las cuotas de participa-

ción de la Junta de Compensación, se procurará que las fincas

adjudicadas estén situadas en el lugar más próximo al de las fin-

cas aportadas en origen.  

b) Cuando la superficie bruta de fincas de algunos de los miem-

bros de la Junta no permita la adjudicación de fincas de resultado

independientes, se intentará compensar a metálico siempre y

cuando así lo proponga el afectado y sea aprobado por más del

50% de las cuotas de participación; caso contrario se formarán

correspondientes proindivisos.

Lo mismo será de aplicación en caso de excesos. 

c) En ningún caso podrá adjudicarse como finca independiente

superficies inferiores a la parcela mínima, que no se adecuen al

planeamiento. 

d) A los efectos anteriores, cuando se reduzcan los terrenos

adjudicables, el derecho de la Junta se transformará parcialmen-

te en un derecho a compensación económica, que representará

una reducción porcentual en la adjudicación in natura.

e) Sin perjuicio de lo anterior, y en todo caso, los propietarios

que representen más del 50% de la superficie de la unidad, po-

drán fijar coeficientes de uso y homogeneización que estimen por

convenientes, siempre y cuándo no sean contrarios a Ley. 

f) Cuando en la unidad reparcelable estén comprendidos terre-

nos edificados con arreglo al planeamiento, éstos no serán obje-

to de nueva adjudicación, conservándose las propiedades primiti-

vas, sin perjuicio de la regularización de linderos cuando fuere ne-

cesaria y de las compensaciones económicas que procedan. Si

se trata de fincas que sólo están parcialmente edificadas, sólo se-

rá aplicable los dispuesto anteriormente a la parte de la finca que

esté edificada, pudiendo segregarse la superficie libre.

g) Los terrenos en que existan edificios no ajustados al planea-

miento se adjudicarán íntegramente a sus primitivos propietarios,

sin perjuicio de la regularización de linderos y de las compensa-

ciones pertinentes, siempre que concurran las circunstancias es-

tablecidas en el art. 90 del reglamento de gestión urbanística. 

h) El aprovechamiento urbanístico, una vez deducidas las ce-

siones a favor del Ayuntamiento o en su caso de otras administra-

ciones públicas, se distribuirá proporcionalmente a sus cuotas de

participación entre los propietarios que se hubieran integrado en

la Junta de Compensación. 

Para la fijación de las respectivas cuotas de participación de los

propietarios integrados en la Junta de Compensación, se fijan tres

criterios atendiendo a los diversos momentos de desarrollo del

sistema. 

A) Criterio Inicial: se aplicará inicialmente el criterio de determi-

nar las cuotas con arreglo a la superficie bruta de las fincas de

origen determinadas en el levantamiento topográfico realizado,

atendiendo, para los propietarios de fincas incluidas en la unidad

de ejecución, a su superficie real y, para quienes por reserva o

adquisición son titulares de fincas especiales de aprovechamien-

to, a la superficie equivalente para generar tal aprovechamiento;

tales cuotas iniciales se fijan a los solos efectos de aprobar las re-

glas de valoración de los derechos aportados, que a su vez fija-

rán el criterio provisional.

B)Criterio Provisional: tras la fijación de las cuotas de participa-

ción con arreglo al criterio inicial y con anterioridad a la aproba-

ción del Proyecto de Reparcelación, las cuotas o porcentajes ven-

drán determinados por los derechos que a cada propietario co-

rresponda como consecuencia de la valoración provisional que se

haga de las fincas y derechos sobre aprovechamientos aporta-

dos. Si no se adoptase ningún acuerdo en tal sentido, se enten-

derá que se asumen las cuotas iniciales como provisionales y que

se acepta el criterio de superficie para valorar los derechos apor-

tados. Dichas cuotas se aplicarán provisionalmente hasta la apro-

bación inicial del Proyecto de Reparcelación, en que se fijarán ta-

les cuotas con arreglo al criterio definitivo.

C)Criterio Definitivo: las cuotas vendrán determinadas por los

aprovechamientos adjudicados a cada propietario en el Proyecto

de Reparcelación cuando alguna de las fincas aportadas a la Jun-

ta de Compensación hubiera sido objeto de doble inmatriculación,

fuera de titular desconocido o registralmente constare que su titu-

laridad es controvertida y, de conformidad con el artículo 10 del

real decreto 1093/1997, por el que se aprueban las normas com-

plementarias al reglamento para la ejecución de la ley hipotecaria

sobre inscripción en el registro de la propiedad de actos de natu-

raleza urbanística, se aplicarán las siguientes reglas:

a) En caso de fincas doblemente inmatriculadas, se considera-

rán interesados en el proceso los titulares registrales, lo que su-

pondrá el mantenimiento de la situación de doble inmatriculación

en la adjudicación de las fincas de resultado y en su posterior

inscripción registral, la cual se practicará a favor de quien acre-

dite mejor derecho en el juicio declarativo ordinario que corres-

ponda por su cuantía en el orden jurisdiccional civil. Todo ello sin

perjuicio del convenio entre los titulares afectados formalizado en

escritura pública.

b) Cuando la finca de origen fuera de titular desconocido, la fin-

ca de resultado se adjudicará provisionalmente y se inscribirá a

favor de la administración actuante, con carácter fiduciario para

su entrega a quien acredite mejor derecho sobre la misma.

Si el titular de la finca de origen estuviera en ignorado parade-

ro, la defensa de sus intereses durante el proceso, corresponde-

rá al ministerio fiscal, salvo que el ausente tuviera designado re-

presentante con facultades suficientes.

c) Se considerará que existe titularidad controvertida cuando

constare anotación preventiva de demanda de propiedad. En es-

te caso, la finca de resultado se adjudicará y se inscribirá a favor

del titular registral de la finca de origen, pero trasladando, igual-

mente, la anotación preventiva que sobre la misma conste practi-

cada. en caso de discrepancia sobre la propiedad de un terreno,

la propiedad se conceptuará litigiosa o dudosa conforme a lo dis-

puesto en el artículo 103.4 del reglamento de gestión urbanística,

siendo la administración actuante la que asumirá la representa-

ción de los derechos e intereses de las titularidades en litigio a

efectos de la tramitación del expediente. En el caso de ser litigio-

so y constar en el registro de la propiedad anotación preventiva

de demanda de propiedad, se estará a lo dispuesto en el artículo
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10.3 del Real Decreto 1.093/97, de 4 de Julio, por el que se

aprueban las normas complementarias al reglamento para la eje-

cución de la ley hipotecaria sobre inscripción en el registro de la

propiedad de actos de naturaleza urbanística. En todo caso el ca-

rácter litigioso o dudoso viene referido a una superficie concreta,

los efectos de la controversia no atañen al resto de la finca o fin-

cas afectadas. 

BASE IX: INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE

LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN. 

1. El incumplimiento por los miembros de la Junta de Compen-

sación de sus deberes legales y demás obligaciones derivadas

del sistema habilitará a la Junta de Compensación para una de

las siguientes alternativas: 

a) Aplicar la reparcelación con carácter forzoso a los terrenos

de dichos miembros adjudicándoles los aprovechamientos y sola-

res que procedan según los criterios de adjudicación que determi-

nen la Asamblea General, una vez deducidos todos los gastos y

cargas que les sean imputables. 

b) Expropiar sus derechos a favor de la entidad urbanística,

que tendrá la condición de beneficiaria. 

2. Son causas de expropiación/reparcelación forzosa: 

A) Negativa o retraso en el pago de las cantidades adeudadas

a la Junta de Compensación, en la forma prevista en los estatu-

tos.

B) Negativa o dilación a efectuar la efectiva cesión de terrenos

previstos en el plan parcial

C) Negativa a facilitar el acceso necesario para la efectiva reali-

zación de las obras de urbanización, salvo cuando el órgano com-

petente hubiere ordenado la paralización de las obras de urbani-

zación en la citada propiedad.

D) En general, el incumplimiento reiterado de alguna o algunas

de las obligaciones señaladas en los estatutos, una vez que ello

esté debidamente acreditado en Asamblea General.

BASE X: AFECCIÓN REAL DE LOS TERRENOS INCLUIDOS

EN LA UNIDAD DE EJECUCIÓN: 

1. Los terrenos comprendidos en la presente Unidad de Ejecu-

ción, una vez aprobada la iniciativa del sistema de compensación,

quedan directamente afectados al cumplimiento de las obligacio-

nes inherentes a dicho sistema, lo que se hará constar en nota

marginal en el registro de la propiedad. 

2. Las fincas resultantes del Proyecto de Reparcelación queda-

rán gravadas con carácter real al pago de los costes de urbaniza-

ción que proporcionalmente correspondan a cada finca, siendo

ello expresado en la cuenta de liquidación provisional. No obstan-

te podrán concentrarse las cargas que afecten a parcelas de un

mismo propietario, liberando a alguna o algunas de ellas, siem-

pre que su valor urbanístico sea superior a dichas cargas.

En ningún caso quedarán gravadas las fincas que en el Proyec-

to de Reparcelación hayan sido reservadas para hacer frente me-

diante su venta a los gastos de urbanización, siendo en cualquier

caso, la suma de las obligaciones de todos los propietarios el gra-

vamen establecido como consecuencia de la suma de las cargas

que hayan de soportar las fincas referenciadas. 

BASE XI: FORMA Y PLAZOS EN LOS QUE LOS MIEMBROS

DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN HAN DE REALIZAR SUS

APORTACIONES 

1. Cuantos gastos ocasione la ejecución del sistema serán su-

fragados por la Junta de Compensación mediante aportaciones

en metálico que harán los propietarios, cualquiera que sea el ori-

gen y naturaleza del gasto, a excepción de los propietarios que

hayan optado por compensar los costes de urbanización que les

sean imputables por la cesión de terrenos edificables, de confor-

midad con lo establecido en el art. 130.2ª)e) de la L.O.U.A. 

2. Igualmente, y mediante acuerdo entre el propietario y el Con-

sejo Rector de la Junta de Compensación, el pago en metálico

podrá sustituirse de manera total o parcial por la transmisión que

el propietario haga a la Junta , de terrenos edificables incluidos en

la unidad de ejecución de un valor equivalente a los costes de ur-

banización que correspondan a dicho propietario. 

BASE XII: GASTOS DE URBANIZACIÓN:

1. Los costes de urbanización serán satisfechos por todos los

miembros de la Junta de Compensación en proporción a sus cuo-

tas de participación, conforme a lo establecido en los estatutos.

 

 

2. Se estimarán como costes de urbanización los establecidos

en el art.113 de la L.O.U.A. y en general, todos los gastos de

cualquier índole que se generen en la fase de planeamiento y

gestión, así como por la adecuada ejecución de la urbanización,

incluidos los gastos de conexión a las redes generales de sumi-

nistro, así como los intereses y amortización de los créditos que

se concierten, en su caso, para realizar dichas obras.

3. Desde el otorgamiento de la escritura de constitución de la

Junta de Compensación, se requerirá a los propietarios incorpora-

dos para que ingresen las cantidades abonadas por los promoto-

res del establecimiento del sistema hasta ese momento, con el

abono de los correspondientes intereses.

4. Los propietarios tendrán derecho a resarcirse, con cargo a

las entidades concesionarias o prestadoras de los servicios, de

los gastos correspondientes a las obras precisas para el primer

establecimiento y el mantenimiento de los servicios de abasteci-

miento de agua potable, suministro de energía eléctrica y, en su

caso, telefonía en la parte que conforme a normativa no deba de

ser asumida por los usuarios. Los costes de establecimiento y de

conservación se acreditarán mediante certificación expedida por

el Ayuntamiento.

5. Se considerarán así mismo gastos de urbanización, aquellos

efectivamente realizados por los propietarios que sean confor-

mes con el proyecto de urbanización que se realice, siendo por

cuenta de la dirección técnica la elaboración de un informe de va-

loración de las infraestructuras existentes susceptibles de ser re-

gularizadas. 

BASE XIII: PROCEDIMIENTO PARA CONTRATAR LAS

OBRAS DE URBANIZACIÓN: 

1. La Asamblea General, de acuerdo con las facultades de que

dispone según los estatutos, deberá acordar la adjudicación de

las obras con la empresa que estime más solvente, técnica y eco-

nómicamente, pudiendo realizarse en todo o en parte, por empre-

sas urbanizadoras incorporadas a la Junta, con los requisitos y

efectos contemplados en bases y estatutos. 

2. El contrato de ejecución de obras deberá contener entre

otras, las siguientes cláusulas: 

- El compromiso de la empresa de ajustarse en plazo y modo

de ejecución a los proyectos de urbanización y de facilitar la ac-

ción inspectora de la administración actuante y del Consejo Rec-

tor de la Junta respecto de las obras.

- Los supuestos de incumplimiento que darán lugar a la resolu-

ción del contrato y las indemnizaciones a satisfacer por la inob-

servancia de las características técnicas o plazos de ejecución.

- Modo y plazos de abono por la Junta de las cantidades adeu-

dadas por la obra realizada. 

- La retención que pueda efectuar la Junta de cada pago par-

cial, como garantía de la ejecución de las obras, las cuales no se-

rán devueltas hasta que no se hayan recibido definitivamente las
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obras. 

BASE XIV: FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZA-

CIÓN:

1.- Además de las cuotas que deberán abonar los miembros de

la Junta, los créditos y otras fuentes de financiación previstas en

los estatutos, la Junta podrá disponer, mediante su enajenación,

de los terrenos que, en su caso, se hubiesen reservado con este

fin en el Proyecto de Reparcelación.

2.- Las fincas resultantes del acuerdo de reparcelación definiti-

vo quedarán gravadas, con carácter real, en garantía de pago de

los gastos de urbanización por la cantidad que a cada una de

ellas corresponda en la cuenta de liquidación provisional y, en su

día, en la cuenta de liquidación definitiva, según los establecido

en los art. 129 de la LOUA y 178 del reglamento de gestión urba-

nística.

3.- Esta afección se podrá cancelar a instancia de parte intere-

sada mediante solicitud en la que se acompañe certificación de la

Junta de Compensación de estar pagados totalmente los costes

de urbanización correspondientes a la finca de la que se trate,

certificación que la Junta no podrá expedir en tanto no hayan si-

do recibidas las obras por el órgano actuante.

BASE XV: CESIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 

La cesión de las obras de urbanización y, en su caso, dotacio-

nes ejecutadas sobre los terrenos que deban ser adjudicados al

Excmo. Ayto. de Palenciana, se efectuarán por la Junta de Com-

pensación a favor de la administración actuante en un plazo no

superior a cuatro meses, según establece el art. 154 de la LOUA,

contado desde su recepción definitiva por la Junta.

Dicha recepción podrá ser parcial siempre que se refieran a

aquellas partes de las obras susceptibles de ser ejecutadas por

fases, que puedan ser entregadas al uso público, según lo esta-

blecido en el correspondiente instrumento de planeamiento y con-

forme a lo previsto en el art. 154 apartado 7º de la L.O.U.A. las

cesiones indicadas serán formalizadas en acta que suscribirán la

administración actuante y la Junta de Compensación.

BASE XVI: REGLAS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE BENEFI-

CIOS Y PÉRDIDAS: 

1. En defecto de acuerdo adoptado por al menos el 50% de las

cuotas de participación de la Junta de Compensación, en caso de

producirse beneficios o pérdidas, estos serán distribuidos entre

los interesados en la unidad de ejecución en proporción a las cuo-

tas de participación que ostenten sus miembros en el momento

de generarse aquellos. Dicha proporcionalidad no se altera por la

existencia de enajenaciones o de expropiaciones de que sea be-

neficiaria la Junta de Compensación. 

2. Los miembros de la Junta de Compensación responden de

las deudas de la misma y de las deudas que cada miembro con-

traiga directamente con la Junta, únicamente con las fincas apor-

tadas o con su aprovechamiento, y en su caso, con las que se le

adjudiquen en proporción a sus derechos. 

3.- Salvo acuerdo o pacto en contrario, el alcance de las obliga-

ciones de urbanización en el sistema será el establecido en la

L.O.U.A., con expresa mención al reintegro de las cantidades en

metálico a quienes las hubiesen anticipado con los gastos que

hubieren comportado, incrementadas con el interés legal corres-

pondiente por el plazo transcurrido, del mismo modo serán de

aplicación las determinaciones establecidas en los artículos 98 al

100 del reglamento de gestión urbanística en lo referente a in-

demnizaciones y cuenta de liquidación. 

BASE XVII: DE LOS SUPUESTOS DE COMPENSACIÓN A

METÁLICO DE LAS DIFERENCIAS DE ADJUDICACIÓN. 

1.- Las diferencias de adjudicación que se hayan producido,

tanto por defecto como por exceso, y cualquiera que sea su cuan-

tía, se valorarán al precio de las parcelas resultantes y se inclui-

rán en la cuenta de liquidación provisional del proyecto para ser

compensadas en la misma, como indemnizaciones a quienes co-

rrespondan. 

2.- También se incluirán en dicha cuenta, para ser compensa-

dos como diferencias de adjudicación, los excesos de aprovecha-

miento que queden atribuidos a determinados propietarios por vir-

tud de lo dispuesto en el art. 100 del reglamento de gestión urba-

nístico.

3.- Se incluirán también los derechos de los partícipes inferio-

res al 15% del valor de la finca a adjudicar. 

BASE XVIII: DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS

FINCAS RESULTANTES:

La valoración de las fincas resultantes se determinará, en pri-

mer lugar, por acuerdo entre los propietarios según las mayorías

requeridas por la L.O.U.A. y demás normativa aplicable para la

aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación. Tal acuerdo

deberá ajustarse a criterios objetivos y generales para toda la uni-

dad de ejecución con arreglo a su uso y edificabilidad y en fun-

ción de su situación, características, grado de urbanización y des-

tino de las edificaciones. De no mediar acuerdo entre los propie-

tarios para la valoración de las fincas resultantes, se estará a las

reglas que se establecen en la Ley 8/2007.

BASE XIX: DE LAS REGLAS DE ADJUDICACIÓN DE FINCAS

A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN EN

PROPORCIÓN A LOS BIENES Y DERECHOS APORTADOS,

EXPRESANDO LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EN CO-

MUNIDAD, SI PROCEDIERE: 

1.- La adjudicación de las fincas a los miembros de la Junta, se

efectuará en primer lugar, con arreglo a lo convenido por los inte-

resados, según las mayorías requeridas por la LOUA para la

aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación, siempre que

no sea contrario a la ley o al planeamiento y no ocasione perjui-

cio al interés público o a terceros.

2.- De no mediar acuerdo entre los propietarios, las adjudica-

ciones de fincas se efectuaran en proporción a los bienes y dere-

chos aportados, con sujeción a las normas establecidas en los ar-

tículos 88 y siguientes del reglamento de gestión.

3.- De concurrir alguno de los requisitos del artículo 103 de la

LOUA. La reparcelación podrá ser económica, siempre que así lo

acepten los propietarios que representen el 50 por 100 de la su-

perficie total de la unidad de ejecución, y de forma expresa, para

evitar la constitución de proindivisos.

4.- Por su parte el artículo 102.1e) de la LOUA establece clara-

mente que cuando el valor del derecho de un beneficiario de la

reparcelación no alcance o supere el fijado para la adjudicación

de una o varias fincas resultantes como tales fincas independien-

tes, el defecto o el exceso en la adjudicación podrá satisfacerse

en dinero. la adjudicación se producirá en todo caso en exceso

cuando se trate de mantener la situación de propietarios de fin-

cas en las que existan construcciones con el mismo instrumento

de planeamiento en ejecución.

5.- En cualquier caso, se procurará la adjudicación de fincas in-

dependientes al mayor número posible de propietarios, que será

preferible a la adjudicación en proindiviso.

A fin de evitar proindivisos y siempre que la participación de un

miembro no permitiese adjudicarle una finca independiente, la di-

ferencia de adjudicación le será tomada en metálico.

6.- Toda la superficie que con arreglo al plan sea susceptible de

propiedad privada, aunque no sea edificable, deberá ser objeto

de adjudicación de forma independiente o en cuotas indivisas da-
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do el caso, en el acuerdo de aprobación del Proyecto de Repar-

celación, siendo válida también la adjudicación a la propia Junta.

7.- Cuando se hubiere acordado que el pago por la aportación

de empresa urbanizadora incorporada a la Junta se efectúe en

solares o fincas resultantes, estas se adjudicarán libre de cargas

y gravámenes, una vez sufragados los costos correspondientes,

salvo que se acordase la afectación de algunas de las mismas a

la correcta ejecución de las obras. Tal circunstancia deberá tener-

se en cuenta en la contratación de la obra. 

BASE XX: EDIFICACIÓN DE LAS PARCELAS RESULTAN-

TES: 

1.- Las fincas o parcelas de resultado, podrán ser edificadas

una vez hayan adquirido la condición de solar y se obtenga la co-

rrespondiente licencia municipal de obras o, en su caso, y de

acuerdo con lo establecido en la L.O.U.A., simultáneamente a la

ejecución de las obras de urbanización, con los requisitos legal-

mente establecidos para este caso.

2.- La Junta podrá exigir a los propietarios que inicien obras de

edificación garantías suficientes que permitan reparar los desper-

fectos que pudieran producirse en las obras de urbanización. 

3.- En el supuesto de que los miembros de la Junta formularan

solicitud de licencias de nueva planta para edificar en las parce-

las resultantes de la reparcelación, deberán comunicarlo previa-

mente al Consejo Rector y acreditar ante la Junta de Compensa-

ción, mediante certificación expedida por el Secretario de la pro-

pia Junta, que están al corriente en el pago, tanto de los gastos

ordinarios como extraordinarios como de urbanización. El Conse-

jo Rector podrá imponer las condiciones y garantías necesarias

para asegurar el cumplimiento de las obligaciones económicas

del peticionario frente a la Junta, sin perjuicio del otorgamiento de

licencias con sujeción a lo dispuesto en la LOUA. 

BASE XXI: CESIÓN DE TERRENOS AL EXCMO. AYUNTA-

MIENTO DE PALENCIANA Y OBRAS DE URBANIZACIÓN: 

1. El acuerdo de aprobación del Proyecto de Reparcelación,

producirá la cesión en pleno dominio y libre de cargas de la admi-

nistración actuante, de los terrenos de cesión obligatoria y gratui-

ta de conformidad con el mencionado proyecto, ello sin perjuicio

de que la Junta de Compensación y la empresa encargada de las

obras de urbanización puedan ocupar con objeto de ejecutar di-

chas obras, los terrenos objeto de cesión hasta la recepción defi-

nitiva de las obras. 

2. La Junta de Compensación solicitará al Ayuntamiento la re-

cepción de las obras de urbanización una vez terminadas, acom-

pañando a la solicitud el correspondiente certificado final de

obras. 

El acto de recepción deberá producirse dentro de los cuatro

meses siguientes a la presentación de la solicitud, salvo que el

municipio acuerde dentro de los dos primeros meses del mismo,

prorrogarlo en dos meses más; dicho acuerdo de prórroga debe-

rá ir motivado conforme a lo establecido en el art. 154.5 de la

L.O.U.A. 

3. Transcurrido el plazo máximo para la recepción de las obras

sin que esta haya tenido lugar, se entenderá producida por minis-

terio de la ley, quedando el solicitante relevado de su deber de

conservación y comenzando a partir de dicho momento el cómpu-

to del año de garantía a que se refiere el apartado 6 de esta

base. 

4. Las cesiones de obras, instalaciones y dotaciones referidas

anteriormente, serán formalizadas mediante correspondiente ac-

ta suscrita entre el Excmo. Ayuntamiento de Palenciana y la Jun-

ta de Compensación. 

5. Hasta tanto el Ayuntamiento no recepcione los terrenos y

servicios aludidos, la conservación de los mismos correrá a car-

go de la Junta de Compensación, estándose al criterios de pro-

porcionalidad entre los miembros de la Junta de conformidad con

el principio de equidistribución de beneficios y cargas. 

6. El periodo de garantía para responder de los defectos en las

obras de urbanización por la Junta ante el Ayuntamiento será de

un año a partir de la fecha de recepción de las obras por parte de

este. 

De igual modo y de conformidad con lo preceptuado en el art.

130 de la L.O.U.A., se adjunta al presente: 

A) PREVISIÓN DE INCORPORACIÓN DE LOS PROPIETARIOS: 

PARCELA PROPIETARIO DIRECCIÓN SUP. %

1 D.JUAN ANTONIO CRESPILLO FRIAS RDA.RIO GENIL 16 74.19 0.97%

2 DÑA.MARIA COMINO SOLDADO AVDA. DE ANDALUCIA 33 (CUEVAS DE S.MARCOS -MÁLAGA) 290.55 8.39%

8 D.JUAN JESÚS GARCÍA CRESPILLO ERAS ALTAS 24 278.97 3.63%

9 ILLMO.AYUNTAMIENTO ERAS BAJAS 4 442.54 5.76%

10 DÑA.MARÍA COMINO SOLDADO   2535.6 33.02%

11 D.JOSE FRANCISCO PINTO ESPADAS C/MOLINO 30-PALENCIANA 715.73 9.32%

12 D.CÁNDIDO JESÚS HURTADO GÁMEZ C/MOLINO 26-PALENCIANA 159.46 2.08%

13 D,.EMILIO HURTADO AGUILAR C/MOLINO 26-PALENCIANA 167.08 2.18%

14 D.FRANCISCO POZO buenavista c/12 nº43 1ºa (tarragona) c.p.43100 370.4 4.82%

15 D.MIGUEL RAMIREZ VELASCO c/carreteria 14 867.7 11.30%

  TOTAL   5899,22 76,81%

 

La Previsión de Incorporación viene determinada por aquellos

propietarios que se constituyen como promotores de la iniciativa.

B) PREVISIÓN DE PROPIETARIOS QUE NO DESEAN IN-

CORPORARSE, OPTANDO POR LA EXPROPIACIÓN DE SUS

TERRENOS: 

En consideración de la oferta de adquisición detallada en los

presentes estatutos, elaborada la valoración de conformidad en lo

dispuesto en la ley 8/2007, que valora el suelo en función de su

estado de transformación urbanística y no por las expectativas de

mercado, consideramos que ningún propietario solicitará la expro-

piación.

C) PREVISIÓN DE PROPIETARIOS QUE QUEDAN SUJE-

TOS A REPARCELACIÓN FORZOSA: 

A priori, tras la consulta realizada a los propietarios, no se tie-

ne información suficiente para determinar los propietarios que op-

tarán por la reparcelación forzosa.

D) GARANTÍAS ECONÓMICAS PRESTADAS (NO INFERIOR
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AL 7% GASTOS URBANIZACIÓN): 

Los propietarios que suscriben la iniciativa del establecimiento

del sistema de compensación ofrecen aportar, en los términos

que por el ayuntamiento se determine, garantías económicas pa-

ra el desarrollo de los trabajos equivalentes al 7 por cien de los

costes de urbanización o el porcentaje que el ayuntamiento deter-

mine, previamente a la publicación de la aprobación definitiva de

las presentes bases. 

Constituida la Junta de Compensación, dichas garantías serán

sustituidas por otras de igual importe conforme a las cuales, el

avalado pase a ser dicho ente colaborador, teniendo considera-

ción de gastos de urbanización los que de la constitución y man-

tenimiento de dichas garantías se deriven. 

Si bien, el Ayuntamiento de Palenciana, podrá determinar co-

mo garantía las fincas objeto de la unidad de ejecución. 

E) JUSTIFICACIÓN SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA

Y TÉCNICA DE LA INICIATIVA. 

El art. 130.2 de la ley 7/2002, de ordenación urbanística de An-

dalucía contempla la documentación que debe acompañar la ini-

ciativa para el establecimiento del sistema, refiriéndose el Apdo.

d) a la justificación de la solvencia económica, financiera y técni-

ca de la iniciativa.

No encontrando en dicho texto legal definición alguna de lo que

debe entenderse por solvencia económica y financiera, ni de los

medios adecuados para su justificación, debemos acudir, a falta

de cualquier otra previsión que pudiéramos encontrar en el resto

de normativa urbanística, estatal o autonómica, al real decreto le-

gislativo 2/2000, de 17 de junio, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la ley de contratos de las administraciones públicas

(TRLCAP). 

En este sentido, el art. 75 TRLCAP se refiere a la solvencia

económica y financiera entre los requisitos para contratar con la

administración comprendida en el título II de dicho cuerpo legal: 

1. La justificación de la solvencia económica y financiera del

empresario podrá acreditarse por uno o varios de los medios si-

guientes:

a) Informe de instituciones financieras o, en su caso, justifican-

te de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos

profesionales.

b) Tratándose de personas jurídicas, presentación de las cuen-

tas anuales o extracto de las mismas, en el supuesto de que la

publicación de éstas sea obligatoria en los estados en los que

aquéllas se encuentren establecidas

c) Declaración relativa a la cifra de negocios global y de las

obras, suministros, servicios o trabajos realizados por la empresa

en el curso de los tres últimos ejercicios.

2. Si por razones justificadas un empresario no puede solicitar

las referencias mencionadas, podrá acreditar su solvencia econó-

mica y financiera por cualquiera otra documentación considerada

como suficiente por la administración.

Por tanto, al amparo de lo dispuesto en el Apdo. 2 de dicho pre-

cepto se garantiza, además, la solvencia económica y financiera

de la siguiente forma:

1. Según dispone el artículo 133 de la ley 7/2002, de ordena-

ción urbanística de Andalucía en relación con el artículo 5 del

Real Decreto 1.093/1997, de 4 de julio, los terrenos quedan afec-

tos al cumplimiento de las obligaciones inherentes al sistema de

compensación lo que se hará constar en el registro de la propie-

dad a instancia de la Junta y de estar incluida la finca en la actua-

ción.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 102.2.c) de la Ley

7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía y artículos 19 y

20 del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio, las fincas resultantes que-

dan afectas, con carácter real, al pago de los costes de urbaniza-

ción en la proporción que corresponda, afección que se cancela-

rá mediante certificación de la junta de compensación, una vez

paga-

dos los costes y recibidas las obras por la administración. co-

mo quiera que los promotores que suscriben la iniciativa

reúnen todos ellos la condición de propietarios de suelo afecta-

do, las bases de actuación establecen una doble garantía: la no-

ta marginal de inicio del expediente en el registro de la propiedad,

una vez constituida la Junta, que protege el resultado del instru-

mento de equidistribución de los posibles cambios de titularidad o

establecimiento de cargas o gravámenes sobre las fincas, y la

afección

real de los solares resultantes al pago del coste de la ejecución,

de forma que los promotores de la iniciativa garantizan con las

fincas de su titularidad el buen fin de la actuación.

La justificación de la solvencia técnica de la ejecución viene ga-

rantizada por el equipo técnico responsable del desarrollo urba-

nístico de la unidad de ejecución, según hoja de encargo profe-

sional suscrita por los propietarios:

- Carmen Perea Romero. Abogada Urbanista. nº de Colegiado

388 del Ilustre Colegio de Abogados de Lucena. Master en Urba-

nismo.

- Lamberto burreco leal. Arquitecto. Nº de Colegiado 615 del

Ilustre Colegio de Arquitectos de Córdoba.

- Antonio Perea Romero. Ingeniero Técnico Industrial. nº de

Colegiado 2498 del Ilustre Colegio de Ingenieros Técnicos de

Córdoba. Master en Ingeniería de la Edificación.

- Jesús Cuadra Lopera, Arquitecto Técnico, Colegiado nº 1045

del Iltre. Colegio de Arquitectos de Córdoba.

- Adrián Arrebola López. Licenciado en Derecho. Especialista

en Fiscal.

- Mª Carmen Roque Cuéllar. Bióloga. Experta en Medio Am-

biente.

- Fco. de Borja Arrebola López. Licenciado en Ciencias Políti-

cas y Sociología. Licenciado en Ciencias de la Administración.

Experto en Urbanismo y Ordenación del Territorio. Urbanista.

Asociado de la Asociación Española de Técnicos Urbanistas.

- Patrocinio Perea Romero. Graduado social.

- Pilar Perea Romero. Técnico Superior Administración.

F) PLAZOS DE EJECUCIÓN 

Se proponen los siguientes plazos: 

- Constitución Junta de Compensación: 2 meses desde la apro-

bación definitiva de los Estatutos y Bases de la Junta de Compen-

sación.

- Redacción y presentación a trámite del Proyecto de Reparce-

lación: 6 meses desde el anterior.

- Redacción y presentación a trámite del Proyecto de Urbaniza-

ción: 2 meses desde la aprobación del p. de reparcelación.

- Contratación de las obras de urbanización: 6 meses desde la

aprobación definitiva del proyecto de urbanización.

- Finalización obras de urbanización: en función del proyecto de

urbanización.

- Solicitud recepción obras de urbanización a la administración

actuante: 4 meses desde la terminación de las obras. 

2.- compromisos específicos sobre plazos de ejecuciones tota-

les y parciales para el cumplimiento de las diferentes actividades 

El desarrollo de la unidad de ejecución, es decir, el cumplimien-

to de los deberes de cesión, equidistribución y urbanización, se

debe producir en el plazo máximo de cuatro años desde la apro-

bación definitiva del estudio de detalle presentado.
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JUNTA DE COMPENSACIÓN Y PROYECTO DE REPARCE-

LACIÓN.  

Con la presentación de la presente iniciativa en la que se ad-

juntan proyecto de bases y estatutos de la Junta de Compensa-

ción de la unidad de ejecución 3 de Palenciana se cumple con

uno de los compromisos establecidos por los promotores de la ini-

ciativa en el documento de estudio de detalle presentado “se pre-

sentarán a aprobación, estatutos y bases de la Junta de compen-

sación simultáneamente a la aprobación inicial del presente ins-

trumento de desarrollo en virtud de lo dispuesto en el art. 130.3

LOUA.”

Una vez aprobada la iniciativa, y por tanto el establecimiento

del sistema así como la aprobación inicial de los estatutos y las

bases de actuación, y si tras el desarrollo descrito en el art. 131

de la LOUA se llegase a la aprobación definitiva de dichos docu-

mentos, se da un plazo máximo de dos meses para la constitu-

ción de la Junta de Compensación así como para la redacción del

Proyecto de Reparcelación la presentación del Proyecto de Urba-

nización se producirá en los dos primeros meses transcurridos

desde la aprobación definitiva del proyecto de reparcelación, en

todo caso, se reserva la posibilidad de tramitación simultánea de

conformidad a lo dispuesto en el art. 130.3 LOUA.

Será en el seno de la Junta de Compensación en la que se de-

terminen los plazos para el inicio de las obras de urbanización.

En función de lo dispuesto en el art. 13 apartado 3 e) de la Ley

de Ordenación Urbanística de Andalucía, en relación al señala-

miento de las condiciones objetivas y funcionales que ordenen la

eventual secuencia de la puesta en servicio de las infraestructu-

ras y servicios planificados: 

Será en el Proyecto de Urbanización donde se determine por

razones de ejecución, el diseño temporal y secuencial de las

obras de urbanización, bajo criterios de eficacia y eficiencia. 

PLAZO PARA LA EDIFICACIÓN.  

La ejecución del planeamiento finaliza con la directa realiza-

ción, en las parcelas o solares, de las obras de edificación preci-

sas para la materialización del aprovechamiento objetivo previsto

por el plan parcial. Para ello se establece un periodo máximo de

cuatro años desde la finalización de las obras de urbanización pa-

ra la solicitud de las licencias de edificación y otros cuatro años

más, para edificar. 

3.- COMPROMISOS DE COLABORACIÓN ASUMIDOS POR

LOS PROPIETARIOS DE SUELO AFECTADOS POR LA AC-

TUACIÓN.  

En particular pasamos a identificar los compromisos de los pro-

motores de la iniciativa, en este caso, la iniciativa la toman propie-

tarios de la unidad de ejecución que representan más del cin-

cuenta por ciento de la superficie de la unidad de ejecución.

Los compromisos asumidos por los promotores de la iniciativa

han sido y son: 

- Presentación de estudio de detalle.

- Presentación de la iniciativa del sistema de actuación por

compensación de propietarios que representan más del 50% de

la superficie de la unidad de ejecución.

- Presentación de proyecto de estatutos y bases de la Junta de

Compensación.

- Y en definitiva, todas aquellas actuaciones que se deriven de

la ejecución del planeamiento urbanístico relativos a la unidad de

ejecución 3 de las normas subsidiarias de planeamiento munici-

pal de Palenciana. 

4.- JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA, FI-

NANCIERA Y TÉCNICA DE LA INICIATIVA.  

La solvencia económica y financiera de la iniciativa vendrá de-

terminada en primer lugar por la viabilidad económica de la ejecu-

ción del planeamiento, que viene explicada con carácter orientati-

vo en el documento de estudio de detalle, anexo estudio econó-

mico y financiero. 

Asimismo, viene garantizada, tanto por las propias fincas que

constituyen la unidad de ejecución, como por informe adjunto

emitido por entidades financieras con respecto a los particulares

promotores de la iniciativa, así como por las cuentas anuales de

las personas jurídicas depositadas en el registro mercantil.

Con respecto a la solvencia técnica, queda garantizada por la

hoja de encargo profesional suscrita por los promotores de la ini-

ciativa con la Mercantil Arrebola y Perea S.L., para el desarrollo

urbanístico de la unidad de ejecución en sus fases de ordenación,

gestión y ejecución del planeamiento.

En particular el contenido de la hoja de encargo es el que se

detalla a continuación: 

EXPONEN 

Que como propietarios de fincas que conforma el denominado

unidad de ejecución 3 de las vigentes normas de planeamiento de

Palenciana, se proponen desarrollarlo de conformidad con la nor-

mativa urbanística vigente, ejecutando las disposiciones de la or-

denación detallada, para lo cual y por medio del presente encar-

gan en arrendamiento de servicios a “Arrebola & Perea, SL” la di-

rección jurídica y técnica de todos los procedimientos/fases y/o

proyectos necesarios para alcanzar tal fin, que serán debidamen-

te descritos a lo largo del presente contrato. 

ESTIPULACIONES

PRIMERA: OBJETO:

Los servicios contratados, a prestar por “Arrebola & Perea, SL”,

comprenden los siguientes: 

FASE 1ª: ESTUDIOS PREVIOS:  

Estudio de viabilidad urbanística

Estudio topográfico 

Constituyen estos trabajos aquellos que habitualmente se reali-

zan con carácter previo a la elaboración del proyecto, entre otros: 

Estudio sobre condiciones urbanísticas. Estudio sobre los pará-

metros urbanísticos aplicables al suelo según su clasificación y

calificación, incluyendo las consultas pertinentes a los organis-

mos competentes, a fin de recabar la información urbanística, téc-

nica, geográfica, etc., necesaria, que permita aseverar la viabili-

dad de desarrollo urbanístico de la unidad de la unidad de ejecu-

ción , girando igualmente las oportunas visitas a las fincas objeto

del estudio. 

Estudio de viabilidad. Una vez realizada el estudio sobre las

condiciones urbanísticas, se procede al análisis de la estructura

de la propiedad recabando la documentación catastral necesaria

con objeto de determinar la viabilidad técnica y la viabilidad de la

ejecución de las soluciones urbanísticas planteadas. 

Levantamiento topográfico. Que comprenderá los siguientes

trabajos: cálculo y situación de bases para futuros replanteos. To-

ma de datos de campo, realización de plano “estado actual”, en-

trega de puntos en formato DXF (AUTOCAD), entrega de docu-

mentación gráfica para mejor interpretación tanto de bases como

detalles a resaltar. Asesoramiento y respuesta a posibles cuestio-

nes relacionadas con el trabajo. 

Se entrega a los representantes designados por la propiedad 2

copias del mismo, 1 en formato papel, y otra en formato electróni-

co. 

FASE 2ª: ORDENACIÓN: 

Redacción planeamiento de desarrollo (estudio detalle)

Estudio de sostenibilidad ambiental 

Estudio de detalle. Corresponde la redacción y seguimiento de
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la ordenación detallada, en desarrollo de una unidad de ejecu-

ción completa de suelo residencial. 

Documentos que lo constituyen: memoria de información. Me-

moria de ordenación. Planos de información. Planos de ordena-

ción. Normas urbanísticas. Informes técnicos sobre alegaciones

en el caso que corresponda. 

FASE 3ª: GESTIÓN DEL SISTEMA: EJECUCIÓN:  

Constitución Junta de Compensación (establecimiento del sis-

tema, presentación de bases y estatutos, convenio de gestión en

caso de unanimidad….).

Proyecto de Reparcelación

Proyecto de Parcelación

Asesoramiento Fiscal 

Juntas de Compensación. Redacción de proyectos de estatu-

tos y bases de actuación, asesoramiento en el expediente de tra-

mitación correspondiente, intervención en la escritura de constitu-

ción de la entidad urbanística colaboradora e inscripción en el re-

gistro de entidades urbanísticas colaboradoras. 

Proyecto de Reparcelación. Redacción y seguimiento de esta

figura de gestión urbanística, para garantizar la equidistribución

de beneficios y cargas. 

Proyecto de Parcelación: es la figura que delimita gráficamente,

para su posterior replanteo en el terreno, los lotes de suelo edifi-

cables, cuyas superficies y características morfológicas, han de

ajustarse a las determinaciones del planeamiento urbanístico.

Asesoramiento Fiscal. Asesoramiento de las implicaciones fis-

cales del proceso de desarrollo urbanístico en curso. 

FASE 4ª: URBANIZACIÓN:  

Proyecto de urbanización

Estudio de seguridad y salud

Plan de seguridad y salud

Dirección técnica ejecución obras urbanización

Coordinación seguridad y salud 

Proyecto de instalaciones

Proyecto de telecomunicaciones 

17. Proyectos de urbanización, de instalaciones y comunicacio-

nes: redacción, dirección y seguimiento de los proyectos integra-

les de urbanización, a formular y tramitar en desarrollo de la orde-

nación urbanística. 

18. Dirección técnica de las obras de urbanización.

19. Estudio de seguridad y salud, plan de seguridad y salud, y

coordinación en la materia todo de conformidad con la ley

31/1995, de 8 de noviembre, así como el RD 1627/1997 de 24 de

octubre, y demás normativa vigente en la materia.
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